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Presentación 

 

Señores miembros del jurado calificador: 

En concordancia con las normas de elaboración y sustentación de grados y 

títulos de la Universidad Cesar Vallejo pongo a consideración el trabajo de 

investigación titulado “El Sistema de Gestión del Medio Ambiente en el marco 

de la Ley 27658 en la Municipalidad de Ate Vitarte, Lima”, para obtener el 

grado académico de Doctor en Gestión Pública y Gobernabilidad. 

 

Avendaño, Galindo y Angulo (2011) manifiestan que “los cambios 

producidos por los avances científicos provocaron la modificación de las 

condiciones habituales del entorno urbano y rural. El avance productivo del ser 

humano comenzó a dominar fenómenos y procesos, con la percepción de 

dominio completo de la naturaleza”. (p. 15) 

 

 El encuentro de la naturaleza y los seres humanos ha generado cambios 

en el ecosistema muchos de ellos por la necesidad humana de satisfacer sus 

necesidades y otros por la expansión y el dominio económico. Es menester de 

cada uno de nosotros el cuidar y mantener limpio todo aquello que nos rodea 

porque influye directamente en nuestras vidas, la vida de las futuras 

generaciones y la vida de los demás seres vivos en el planeta. 

 

Esta investigación ha sido estructurada en seis capítulos de acuerdo al 

esquema propuesto por la universidad. En el primer capítulo se consideró la 

introducción, el segundo capítulo está compuesto por el método, el tercer 

capítulo está conformada por el trabajo de campo, en el cuarto capítulo se 

presentan las conclusiones, el quinto capítulo está constituido por las 

referencias bibliográficas y por último el sexto capítulo conformado por los 

anexos de la investigación.  

 

 

 

 

El Autor 
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Resumen 

  

El Estado peruano a través de la Constitución Política impone 

responsabilidades de manera exclusiva a las municipalidades; que como 

gobierno más cercano a la sociedad tienen la responsabilidad inmediata e 

ineludible de la custodia y protección del medio ambiente. Parte de estas 

responsabilidades son el cuidado del medio ambiente, la disposición de 

residuos sólidos, el tratamiento de aguas residuales, el servicio de agua y 

desagüe, el saneamiento, la defensa del consumidor, la fiscalización de 

mercados, cementerios, mataderos, ferias, entre otros, que deben ser 

atendidos oportunamente de lo contrario los problemas se agudizarán 

generando el desorden, malestar y deterioro de la calidad de vida en general. 

En esta investigación se analizó la aplicación del Sistema de Gestión Ambiental 

en el marco de la Ley 27658; Ley de Modernización del Estado, es decir de qué 

manera se implementó el Sistema De Gestión Ambiental y qué medidas se 

adoptaron para atender los problemas medioambientales, si cuentan con los 

instrumentos de gestión ambiental. Para lo cual se planteó como objetivo 

Analizar el Sistema de Gestión del Medio Ambiente en el marco de la Ley 

27658 en la Municipalidad del distrito de Ate - Vitarte. Este trabajo de 

investigación tiene un enfoque cualitativo, de tipo naturalista donde el objeto de 

investigación fue el Sistema de Gestión Ambiental y el análisis de datos se 

realizó de acuerdo a las fichas de recolección de datos que los sujetos y objeto 

de investigación nos proporcionaron de la cual emitimos los juicios de verdad.  

  

Consideró que el análisis de estudio de esta investigación aporta mayor 

claridad y evidencia a las deficiencias, limitaciones e inconvenientes en la 

instrumentalización del sistema de gestión ambiental, ya que la contaminación 

es un problema que aqueja este distrito y muchos distritos de nuestra capital y 

nadie quiere responsabilizarse trayendo consigo diversos tipos de 

enfermedades y destruyendo poco a poco la salud de sus habitantes y los 

seres vivos en general. 

 

Palabras Claves: Sistema de Gestión del Medio Ambiente, Ley 27658; Ley de 

Modernización del Estado.  
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Abstract 

 

The Peruvian State through the Political Constitution imposes responsibilities 

exclusively to the municipalities; that as the government closest to society they 

have an immediate and unavoidable responsibility for the safekeeping and 

protection of the environment. Part of these responsibilities are environmental 

care, disposal of solid waste, wastewater treatment, water and sewage 

services, sanitation, consumer protection, market monitoring, cemeteries, 

slaughterhouses, fairs, others, that must be attended to opportunely otherwise 

the problems will be worsened generating the disorder, discomfort and 

deterioration of the quality of life in general. In this research, the application of 

the Environmental Management System within the framework of Law 27658 

was analyzed; State Modernization Law, that is, how the Environmental 

Management System was implemented and what measures were adopted to 

address environmental problems, if they have the environmental management 

instruments. For which purpose it was proposed to analyze the Environmental 

Management System within the framework of Law 27658 in the Municipality of 

the district of Ate - Vitarte. This research work has a qualitative, naturalistic 

approach where the object of research was the Environmental Management 

System and the data analysis was carried out according to the data collection 

cards that the subjects and research object provided us with. which we issue 

the truth judgments. 

 

He considered that the study analysis of this research provides greater 

clarity and evidence to the deficiencies, limitations and disadvantages in the 

instrumentalization of the environmental management system, since pollution is 

a problem that afflicts this district and many districts of our capital and nobody 

wants Responsible for bringing with it various types of diseases and gradually 

destroying the health of its inhabitants and living beings in general. 

 

Key Words: Environmental Management System, Law 27658; State 

Modernization Law. 
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Resumo 

 

O Estado peruano através da Constituição Política impõe responsabilidades 

exclusivamente aos municípios; que, como o governo mais próximo da 

sociedade, eles têm uma responsabilidade imediata e inevitável pela guarda e 

proteção do meio ambiente. Parte dessas responsabilidades são os cuidados 

ambientais, o descarte de resíduos sólidos, o tratamento de águas residuais, os 

serviços de água e esgoto, o saneamento, a proteção ao consumidor, o 

monitoramento do mercado, cemitérios, frigoríficos, feiras, outras, que devem 

ser atendidas oportunamente, caso contrário os problemas serão agravados 

gerando a desordem, desconforto e deterioração da qualidade de vida em 

geral. Nesta pesquisa, foi analisada a aplicação do Sistema de Gestão 

Ambiental no âmbito da Lei 27658; Lei de Modernização do Estado, ou seja, 

como o Sistema de Gestão Ambiental foi implementado e quais medidas foram 

adotadas para abordar os problemas ambientais, caso tenham os instrumentos 

de gestão ambiental. Para o efeito, propôs-se analisar o Sistema de Gestão 

Ambiental no âmbito da Lei 27658 no Município do distrito de Ate - Vitarte. Este 

trabalho de pesquisa tem uma abordagem qualitativa, naturalista, onde o objeto 

de pesquisa foi o Sistema de Gestão Ambiental e a análise dos dados foi 

realizada de acordo com os cartões de coleta de dados que os sujeitos e objeto 

de pesquisa nos forneceram. que nós emitimos os juízos de verdade. 

 

Considerou que a análise do estudo desta pesquisa proporciona maior 

clareza e evidência às deficiências, limitações e desvantagens na 

instrumentalização do sistema de gestão ambiental, já que a poluição é um 

problema que aflige este distrito e muitos distritos de nossa capital e ninguém 

quer Responsável por trazer consigo vários tipos de doenças e, gradualmente, 

destruindo a saúde de seus habitantes e seres vivos em geral. 

 

Palavras-chave: Sistema de Gestão Ambiental, Lei 27658; Lei de 

Modernização do Estado. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Introducción 
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1.1 Trabajos previos 

 

Se observaron tesis doctorales vinculadas con el sistema de gestión del medio 

ambiente, dichas contribuciones me posibilitaron incrementar mis conocimientos 

vinculadas al objeto de estudio, asimismo reforzar la parte teórica y metodológica 

de la investigación. 

 

1.1.1 Trabajos previos internacionales  

 

Acuña, Figueroa y Wilches (2017) en la Revista Chilena de Ingeniería en el 

artículo titulado: Influencia de los Sistemas de Gestión Ambiental ISO 14001 en 

las organizaciones: caso estudio empresas manufactureras de Barranquilla. 

Concluye que en un grupo de 13 empresas certificadas por el Instituto 

Colombiano de Normas Técnicas “ICONTEC” en la ciudad de Barranquilla se 

realizó un diagnostico por medio de encuestas a empresarios, para determinar las 

ventajas y desventajas de la aplicación del Sistema de Gestión Ambiental en 

términos de la gestión organizacional, gestión financiera, relaciones comerciales y 

el aprovechamiento de los recursos, con el fin de formular estrategias de 

sensibilización al sector empresarial de los beneficios identificados y en 

coherencia con las características de la región estudiada. 

 

Por medio de esta investigación se identificaron los beneficios de la 

implementación de este sistema administrativo, orientado por la planeación 

estratégica de la organización en la rentabilidad de la empresa, como una mejor 

imagen corporativa, un mejor desempeño jurídico, un adecuado manejo de los 

recursos, la reducción en la generación de residuos y la atracción de nuevos 

clientes; ratificándose este como una herramienta importante de la administración 

actual y vital para la generación de ventajas competitivas.  

 

Diversas son las soluciones frente a las figuras e impresiones ambientales 

identificadas por las empresas que operan por medio de soluciones con 

encauzamiento correctivo sin pensar en primer expediente en remediar 

preventivas. Esto se puede evidenciar en lo que sucede con la generación de 
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desechos intimidantes, muchas de las empresas certificadas han dado remedio a 

este problema enviando los desechos a crematorios que cuentan con las 

respectivas autorizaciones ambientales, lo cual no es del todo malo, pues se está 

culminando con el problema del manejo dentro del establecimiento, y se está 

dando cumplimiento con la ley. Sin embargo lo único que ciertamente se está 

haciendo es traspasando el problema de polución a otro grado, pues el elaborador 

del crematorio deberá corroborar que dichos desechos no generarán efluvio 

atmosféricos por sobre los niveles plausibles, y que el tratamiento de cremación 

se realiza menguada en condiciones y métodos apropiados que garantizan la no 

formación de compuestos altamente toxicas. Otras de las consideraciones 

constantes, es la escaza perspicacia que hay entre lo que significa acreditar e 

implementar. Algunas organizaciones afinan que el tener procedimientos 

fundamentados, aún para exigencias que no lo exige la norma, confirma que su 

prototipo está implementado, lo cual no es veraz. La documentación es 

ligeramente uno de las tantas señales que se deben dar para tener un prototipo 

implementado, pues ésta debe estar acompañada de la comprensión, y de la 

difusión de lo que se documentó. En muchas oportunidades las empresas 

sobrepasan con renombre las visitas de certificación por esta razón. Los modelos 

implantados deben ser sostenidos en el tiempo, lo cual como ya se ha venido 

aclarando es una de las fases más ajetreadas en la Gestión Ambiental, pues 

varios de los procesos nacen sin aprieto de la gerencia, y una vez que se obtiene 

la certificación se hace muy accidentada mantenerla viva, pues se reasignan tanto 

los recursos tecnológicos, físicos como humanos con los que se dio origen el 

proyecto. 

 

Según, Izquierdo (2016) en su investigación titulada: Análisis de la 

implantación de los sistemas de gestión ambiental en los campos de golf de 

España. Para optar el grado de doctor en la Universidad Miguel Hernández de 

Elche (UMH), se planteó el siguiente objetivo: analizar la implantación de los 

Sistemas de Gestión Ambiental en los campos de golf de España. Llego a la 

siguiente conclusión destacando que en España existen muchas opciones para 

implantar un Sistema de Gestión Ambiental en los campos de golf, pero que 

solamente la ISO-14001 tiene importancia a nivel nacional, siendo el resto 
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meramente testimonial. No obstante, los campos de golf españoles, a partir de los 

greenkeepers como mayoritariamente responsables de los Sistemas de Gestión 

Ambiental en los mismos, tienen un gran interés en implantar alguno de ellos, 

pero los problemas económicos son un gran freno. La metodología utilizada en la 

investigación ha sido el análisis descriptivo univariante. 

 

Cuando nos referimos a gestión ambiental podemos confirmar que es un 

atuendo de formalidades que están enfocados al trabajo absoluto del sistema 

ambiental y que ambicionan conseguir una apropiada condición de vida, 

aplacando o previniendo los dilemas medio ambientales. 

 

En las últimas décadas, consideramos la magnitud que ha alcanzado el 

sistema de gestión del medio ambiente, las instituciones privadas y públicas del 

mundo buscan acomodarse a las exigencias de las normas y consumar los 

objetivos medio ambientales. 

 

Es fundamental que entendamos que la concepción de gestión ambiental 

es espacioso y acentuado ya que no puede conformarse de estilo preferencial a 

las dificultades ecológicas o a la subsistencia de la naturaleza, implicando la 

administración regional de los bienes naturales, los ecosistemas y los factores 

que llegan sobre ellos. La gestión ambiental asedia que la sociedad logre el 

avance sustentable a partir de unas proposiciones básicas de gestión ambiental 

de la calidad. De manera continuada, las instituciones indistintamente de su labor, 

situación o dimensión geográfica, tienen que retribuir con un mayor número de 

formalidades ambientales determinadas por la Administración, los interesados y la 

sociedad en general. Por ello, resulta insustituible el uso de herramientas que 

congreguen el medio ambiente en la gestión completa de la empresa. 

 

La formación de un Sistema de Gestión Ambiental de acuerdo a las leyes 

de gestión ambiental ofrecen la posibilidad de reglamentar de forma sencilla los 

aspectos ambientales que son generados en las diferentes operaciones 

desarrolladas en la organización, asimismo se debe impulsar la conservación 
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ambiental evitando la contaminación con mucha sensatez tomando en cuenta los 

aspectos socioeconómicos de la población.  

 

Lizarzaburu (2015), en la revista Universidad & Empresa en el artículo: La 

gestión de la calidad en Perú un estudio de la norma ISO 9001, sus beneficios y 

los principales cambios en la versión 2015. Concluye que debido a la gran 

relevancia que tiene la gestión de calidad en la actual coyuntura internacional, el 

presente trabajo de investigación revisa y analiza la más destacada norma en 

esta materia:  la ISO 9001. En el documento, se establecen los orígenes y la 

evolución del término calidad. Este se define mediante la descripción de la familia 

de normas. Se identifican también su estructura y los principios sobre los que se 

basa. A partir de lo anterior, como un resultado adicional del trabajo, se detallan 

los beneficios cualitativos y cuantitativos que la norma brinda a las empresas que 

se adscriben a la misma. Por último, se establecen las principales modificaciones 

que incorpora la nueva ISO 9001 version 2015. 

El paradigma económico tradicional se encamina  a la explotación de los 

recursos naturales, sin considerar que dicha explotación va en perjuicio de tales 

riquezas las cuales son agotables y la mayoría de ellos no renovables, esta 

atribulación y subsistencia de las futuras generaciones no son tomadas en cuenta 

y es indispensable que las empresas se formulen cuáles son las disyuntivas que 

pueden darse en relación con la instauración de una política ambiental y en el 

incremento de sus actividades, de forma tal que exista un sensatez entre 

beneficio socio ambiental y beneficio económico. 

Las empresas para expandir su patrocinio económico deben considerar 

cada vez más las acciones prácticas ambientales, debido a que sus 

advenimientos financieros puede verse involucradas en una mala gestión 

ambiental, pues cada vez son más los asiduos, empleados proveedores que de 

algún modo desean tratar con empresas que no reparen en el progreso de sus 

promesas de un oportuno uso de los recursos naturales. 

La gestión ambiental guarda semejanza con el fortalecimiento de la 

condición de supervivencia de los seres vivos dentro de la acotada amplitud de 
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diversificación que tiene la naturaleza. Las empresas, en efecto, tienen el 

compromiso socio ambiental de considerar la colisión que su movimiento 

empresarial tiene en el entorno natural.  

Una apropiada gestión ambiental contribuye a formar una conciencia 

colectiva en el empleo justo de los recursos naturales; esta ayuda, pone en 

aclaración que las empresas y la sociedad en general cuentan con medios 

reservados para su supervivencia y abastecimiento. Una economía avalista, será 

aquella que afina el beneficio económico en función del beneficio ambiental y 

social. 

Para las economías la gestión ambiental plantea retos como el uso 

razonable de la energía eléctrica, el uso racional del agua, el tratamiento de 

residuos y reciclaje, el tratamiento de desechos tóxicos, entre otras prácticas 

ambientales. Ello pone de representativo que un aprovechamiento responsable es 

tanto una responsabilidad como una prioridad, que debe preparar una política de 

gestión absoluta que abarque lo ambiental, social, económico y empresarial. Sin 

embargo, el empleo razonable de los recursos naturales abarca la conveniencia 

de factores de alta complejidad que están en permanente enfrentamiento. 

Actualmente impermeabilizamos una contrariedad entre el sistema 

ecológico y el sistema humano; en esta relación, las empresas pequeñas y 

medianas como pieza de una maquinaria socio empresarial confusa, tienen la 

prudencia social y ambiental de favorecer a que las futuras generaciones 

dispongan de los recursos naturales y puedan contemplar sus necesidades en el 

soporte del equilibrio ambiental y económico. 

 

Definitivamente, se puede explicar que la gestión ambiental, podría 

comprenderse como un modelo de conservación compuesto por agentes 

económicos, sociales, ambientales y empresariales, con la finalidad de satisfacer 

las necesidades que aseguren el bienestar y la vida plena, lo que comprenderia 

realizar un trabajo de concientización social a partir del uso racional de los 

recursos naturales. 
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1.1.2 Trabajos previos nacionales 

 

Pacsi y Manya (2017) en la revista Anales Científicos publica con el título Análisis 

del sistema de gestión ambiental de un operador portuario del terminal de 

contenedores del Puerto del Callao y concluye que la investigación tiene como 

objetivo, evaluar la implementación del sistema de gestión ambiental (SGA) de un 

operador Portuario del Terminal de Contenedores del Puerto de3l Callao-Perú, 

con énfasis en la correcta identificación de los aspectos e impactos ambientales y 

en la vinculación de los componentes básicos del SGA para su control y 

seguimiento. Par ello, se identificó y evaluó los aspectos e impactos ambientales 

del operador portuario, utilizando la metodología de la Matriz de Leopold. Los 

aspectos e impactos ambientales determinados fueron comparados con la matriz 

de evaluación de aspectos e impactos ambientales del SGA del operador 

portuario. Los resultados muestran que la organización en estudio no ha 

identificado completamente los impactos ambientales de sus operaciones en la 

implementación de su SGA y no cuenta con mecanismos de control para sus 

impactos ambientales identificados. El análisis de los componentes del SGA 

vinculados a los aspectos e impactos ambientales de la organización, indica que 

existe ausencia de los elementos de seguimiento adecuados para los posibles 

aspectos e impactos ambientales de la organización.  

 

Los aspectos ambientales del país requieren que el Estado y la Sociedad 

se apresten complementando esfuerzos y roles. Por lo cual el Perú ha decidido 

basar su organización de gestión en tres características: descentralizada, 

transectorial, y participativa; con el fin de instalar y aplicar las políticas 

ambientales que certifiquen las necesidades sociales y de competitividad. 

Igualmente, nuestras autoridades públicas con competencias y responsabilidades 

ambientales deben estructurarse, coordinar, supervisar, orientar e integrarse con 

la finalidad de efectivizar la dirección de las políticas públicas, planes, programas 

y actividades que coadyuven al crecimiento ostensible del país, como señala la 

Ley Marco del Sistema de Gestión Ambiental. 
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La Gestión Ambiental incorporada en el Perú, está orientada a suministrar 

con eficiencia procedimientos que busquen soluciones a los problemas 

ambientales y los recursos existentes, buscando el progreso y la calidad de vida 

de los habitantes dentro de un encauzamiento y avance sustentable, con una 

perspectiva indestructible y una coyuntura interinstitucional del Sistema de 

Gestión Ambiental. 

 

El desarrollo sostenible es el avance que satisface las exigencias de las 

generaciones coetáneas y complace sus necesidades inherentes, el avance 

sostenible es un procedimiento de variación en el cual la orientación de la 

evolución tecnológica, el aprovechamiento de los recursos, y el crecimiento 

institucional van acordes y agrandan la capacidad actual y futura para complacer 

las exigencias y propósitos de la humanidad. 

 

El elemento de sostenibilidad exige una variación fundamental en la 

prioridad de las autoridades y de las personas: englobar la integración de la 

capacidad ambiental en el desarrollo de políticas económicas de sector y la 

resolución de acciones en cada momento de la labor económica ambiental. 

Además exige una restructuración plena de los recursos financieros y humanos 

en todos los niveles; a nivel regional, nacional e internacional.  

 

En la actualidad las evaluaciones periódicas realizadas en el cometido 

reporta altos índices de trasgresión respecto a metas, objetivos, demostrando 

poca efectividad de la Gestión Ambiental.  

 

Santos (2016), en su investigación titulada: Plan de gestión ambiental de 

residuos sólidos hospitalarios del centro de salud Zorritos, Tumbes 2015. En su 

tesis para obtener el grado académico de maestro en ciencias con mención en: 

gestión de riesgos ambientales y de seguridad en las empresas. En la 

Universidad Nacional de Trujillo se planteó como objetivo: Diseñar y aplicar un 

plan de manejo de residuos sólidos hospitalarios peligrosos a través de la 

caracterización de la matriz de impactos ambientales de residuos sólidos 

hospitalarios peligrosos con la finalidad de mejorar las condiciones del medio 
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ambiente y de salud del trabajador. La investigación fue cualitativa de modalidad 

descriptiva exploratoria. Llegó a las siguientes conclusiones: el Centro de Salud 

de Zorritos de la Provincia de Tumbes, No dispone con un manejo ambiental 

adecuado de residuos sólidos que se producen en cada una de las etapas: 

acondicionamiento, segregación y almacenamiento primario, transporte interno, 

almacenamiento central y disposición final; en la etapa final de este proceso se 

quebranta cada una de las disposiciones legales poniendo en peligro la salud del 

que labora en esta institución y aquellas que se encuentran en el entorno de ella. 

 

A los precedentes altibajos constitutivos de la gestión ambiental 

agregaríamos algo que es muy influyente: la obligación de promover de manera 

activa la contribución de la sociedad no solo con cambios legales sino a través de 

una reconceptualización de lo que comúnmente conocemos como ciudadanía. Es 

indispensable cambiar la mentalidad de ciudadano conformista en el que se cree 

que la participación no es importante y que como ciudadano no podemos 

solucionar nada y que la intervención como tal no tiene ninguna relevancia, se 

debe fortalecer la concepción de que como persona estamos en la capacidad de 

coadyuvar la generación y la práctica de decisiones que atañen nuestro diario 

vivir. 

 

Por otra parte, la escasez de reciprocidad de algunas modificaciones 

realizadas y planteamientos de trabajo de programas vigentes en la política 

ambiental peruana consigno algunos avances en la claridad y la competitividad, 

pero aun los problemas no solo se ajustan a la formulación, sino de igual forma en 

la práctica y a la escasez de presencia en la actividad del gobierno en general. La 

edificación de programas y la legalización de los temas ambientales no satisfacen 

los propósitos propuestos en su planteamiento y no exponen acciones 

organizadas con la sociedad. 

 

Vilca (2014), realizo la investigación: influencia de un programa de 

Capacitación en la Gestión y Manejo de Residuos Sólidos en el Instituto Regional 

de Enfermedades Neoplásicas del Norte 2013-2014, para optar el grado de 

Doctor en Ciencias Ambientales, en la Universidad Nacional de Trujillo. Esta 
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investigación tuvo por objetivo evaluar la influencia de la capacitación en la 

gestión y manejo de los residuos sólidos en el Instituto Regional de Enfermedades 

Neoplásicas del Norte en Trujillo. La metodología de la investigación es 

descriptiva y comparativa. En cuanto a la población y la muestra se consideró al 

100% de los trabajadores que son los que tienen que ver con la gestión y manejo 

de los residuos sólidos (319) trabajadores. Los resultados obtenidos en este 

estudio de generación de residuos sólidos en el Instituto Regional de 

Enfermedades Neoplásicas del Norte Trujillo, después dela capacitación, en el 

periodo comprendido entre marzo 2014 y junio 2014, fue variable con un 

promedio mensual de 953.06 kg de los cuales el 29,46% del total son de residuos 

AB y 2 282,18kg son residuos C, estos representan el 70,54%. La investigación 

llego a la conclusión que con la aplicación del programa de capacitación en el 

Instituto Regional de Enfermedades Neoplásicas del Norte, el promedio mensual 

de residuos sólidos biocontaminados generados fue de 1 513,9 kilogramos con un 

promedio de 2,66kg/cama/día antes de la capacitación de 953,06 kilogramos con 

un promedio de 1,67 kg/cama /día después de la capacitación. 

 

El sector salud al igual que otros sectores en nuestro país tienen la 

obligación de preservar el medio ambiente y la salud de las personas; pero 

contradictoriamente, las acciones que desarrollan diariamente, al igual que las 

diferentes actividades humanas, generan residuos, desechos y emanaciones que 

producen efectos peligrosos para la salubridad. De esta manera, se debe 

escudriñar la manera de desdeñar el impacto producido y usar de manera 

eficiente los recursos. Asimismo es necesario la búsqueda de alternativas para 

sortear las sustancias tóxicas que se usan de manera frecuente en los centros de 

salud. Debemos situar nuestro pensamiento al crecimiento sostenible; en otras 

palabras debemos saciar nuestras necesidades sin olvidarnos de las 

generaciones venideras. Es decir tenemos la responsabilidad de cuidar el medio 

ambiente no solamente para nosotros sino también para las futuras generaciones.  

 

Los temas ambientales necesitan de un trabajo coordinado de la sociedad, 

el sector privado y el sector público. Por tanto se tiene la obligación de suministrar 

una gestión transectorial, es decir, una gestión absoluta del ambiente, ya que 
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determinados sectores tradicionales han desempeñado funciones vinculadas a 

ciertos aspectos ambientales que no tienen la obligación de inferir apartados, sino 

de manera conjunta a través de los procesos de interacción. 

 

La carencia de determinaciones en los diferentes sectores de la gestión 

ambiental simboliza un inconveniente que nos rubrica un entorno sumamente 

desagradable que integra y coordina políticas, en principio se estima que la 

división del accionar gubernamental y el hecho de que el conjunto de problemas 

ambientales es perspicaz a los grupos no ambientales de la administración 

pública: agricultura, industria, economía y desarrollo urbano, entre otros sectores 

del accionar gubernamental se fulguran en alocuciones políticas, esto es 

asimilado por los medios de comunicación como asignaciones preferenciales del 

Ministerio del Ambiente y las instituciones anexas a ella.  

 

1.2 Marco Teórico 

 

Bernal (2010) el marco teórico “es la fundamentación teórica dentro de la cual se 

enmarca la investigación que se va a realizar”. (p. 125) 

 

Esto simboliza una presentación sobre los acontecimientos en que se 

encuentra el Estado del conocimiento sobre la temática de estudio. Que engloba 

las escuelas, enfoques, ideas, teorías, procedimientos resultados y otros que 

permiten el cimiento de la investigación. 

 

El esquema de indagación toma los conceptos y teorías de acuerdo a las 

categorías de indagación como gestión administrativa, gestión municipal, concejo 

municipal, alcaldía, gobierno municipal, subcategorías de la administración, como 

organización, planificación, dirección y control, dentro de la modernización del 

Estado, Ley 27658 Ley de Modernización del Estado, tomaremos las 

subcategorías, (a) El servicio de calidad (b) la eficiencia (c) descentralización y 

desconcentración. (d) la inclusividad y (e) la transparencia. 
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El esquema de indagación considera los conceptos definiciones de las 

categorías, que van vinculados con los datos del problema a investigar. Estos 

conceptos y definiciones son referenciales, que se encuentran en el proceso de 

crecimiento de la investigación, para lo cual usaremos las siguientes definiciones. 

 

Definición de Sistema 

“se puede definir como un conjunto de elementos que interactúan entre ellos. 

Estos no necesariamente son humanos, ni siquiera animales, sino que también 

pueden ser ordenadores, entre muchas otras posibilidades”. (Bertalanffy 1968, 

p.54) 

 

Todo régimen existe y opera en una atmósfera. La atmósfera es todo 

aquello que envuelve a un sistema; la cual provee los medios necesarios para la 

subsistencia del sistema, y es en el ambiente donde el régimen deposita su 

producto. Pero no siempre es la atmósfera una fuente de recursos e insumos. 

Muchas veces, la atmósfera también es una fuente de amenazas y contingencias 

para el sistema. 

 

Johansen (1993) “Conjunto de partes coordinadas para alcanzar ciertos 

objetivos: el objetivo del investigador es definir cuál es el sistema total, el medio 

en que se encuentra, sus objetivos y sus partes y como estas partes apoyan el 

logro de esos objetivos”. (p.147) 

 

Por tanto podemos confirmar que el sistema es un conjunto de objetos 

partes, variables, componentes, atributos, procedimientos, o circunstancias 

(denominados todos subsistemas) en constante interacción y sistematizados 

vivamente por un lapso de tiempo determinado Es un conjunto de elementos que 

pueden trabajar en conjunto para adquirir un objetivo común: tienen la capacidad 

de cambiar juntos al ser impulsados por influjos externos.  
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Definición de Gestión 

Vega (2001) afirma que “gestión es el conjunto de acciones orientadas al logro de 

los objetivos funcionales de una empresa, es decir la gestión implica el desarrollo 

amplio de las funciones de planificación, ejecución y control”. (p.29) 

 

Se designa gestión al conjunto de actividades que implican el eficaz uso de 

los requerimientos maximizando su rendimiento y manejo correcto investigando 

siempre el bien común. 

 

”La gestión también conocida como Gerencia o administración es un 

proceso que comprende determinadas funciones y actividades y una disciplina 

que guía e integra los procesos que se realizan en las organizaciones, con el fin 

de lograr los objetivos previstos”. (Álvarez 2011, p. 10) 

 

Expresado de otra forma, el encargado de la gestión debería ser un 

individuo presto con competencia, entusiasmo, y compromiso para llegar a 

obtener los propósitos organizacionales. El periodo gestión es usado para 

referirse al conglomerado de acciones o aplicaciones que permiten la realización 

de cualquier función. 

 

Gestión también se refiere a todos aquellos mecanismos que se adhiere 

con el propósito de concluir una determinada situación o condesar un proyecto, 

tanto en el ámbito comercial, laboral o empresarial. 

 

Sistema de Gestión 

“Un Sistema de Gestión es un conjunto de etapas unidas en un proceso continuo, 

que permite trabajar ordenadamente una idea hasta lograr mejoras y su 

continuidad”. (Vergara, 2009, p. 1) 

 

 El Sistema de Gestión es un conjunto de etapas vinculadas a un desarrollo 

continuo, que permite el trabajo metódico de un modelo hasta lograr un desarrollo 

permanente. Es necesario precisar que las cuatro etapas de desarrollo, que 

hacen de este sistema, un desarrollo cíclico prudente, pues en la disposición que 
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el ciclo se multiplique recursiva y recurrentemente, se lograran cada ciclo, 

alcanzar mejoría. 

 

Sistema de Gestión Ambiental 

Andia y Andia (2016) “proceso orientado a administrar, planificar, evaluar y 

monitorear con la mayor eficiencia posible los recursos ambientales existentes en 

un determinado territorio, buscando mejorar la calidad de vida de sus habitantes, 

dentro de un enfoque de desarrollo sostenible”. (p. 19) 

 

Se denomina gestión ambiental al desarrollo constante y prolongado, 

formado por un conjunto organizado de fundamentos, técnicas, disposiciones, 

procedimientos y labores encaminadas a administrar las expectativas, intereses y 

recursos vinculados con los objetivos de la política ambiental logrando así, una 

condición de vida mejor con crecimiento pleno de la población, y la evolución de 

los movimientos económicos y la subsistencia del patrimonio ambiental y natural 

de la patria. 

 

La mayoría de los sistemas de gestión ambiental están organizados por un 

patrón de: Programación, Elaboración, Verificación  y Ejecución , esto guarnece el 

progreso continuo apoyado en: Programar, comprendiendo aspectos ambientales,  

instituyendo  objetivos y  metas a alcanzar, Elaborando, edificando competencias 

y las inspecciones operacionales imprescindibles, Verificando y enmendando las 

incorrecciones y  buscando engrandecer nuestro trabajo  día a día  tratando de 

acercarse por medio del perfeccionamiento la enmendadura de incorreciones, 

buscando expandir el sistema. 

 

Lago (2013) “La contribución más importante de cualquier Sistema de 

Gestión Ambiental es disponer diversas situaciones y distinguir con antelación los 

resultados, sin que sea necesario interpretar u analizar las consecuencias de 

actividades no planificadas”. 

 

Se define como sistema de gestión ambiental al conjunto de Herramientas, 

instrumentos, normas, procesos, controles, etc. que busca proteger y conservar y 



27 
 

mejorar el medio ambiente, y el oportuno aprovechamiento de los recursos y 

servicios ambientales, sin aquejar la vida, la salud de todos los seres vivos. 

 

Gestión ambiental es un mecanismo de índole voluntario enfocada a las 

organizaciones e instituciones y todos los seres humanos que buscan el 

crecimiento y conservación del medio ambiente. El sistema de gestión ambiental 

surge a consecuencia de trabajos medio ambientales e instrumentos de gestión. 

Esas actividades interactúan mutuamente para lograr un objetivo visiblemente 

específico que es la conservación del medio ambiente. 

 

La gestión Ambiental en el Perú. 

En el Perú la gestión ambiental se da inicio en el año de mil novecientos sesenta 

y dos con la conformación de la Oficina Nacional de Evaluación de Recursos 

Naturales (ONERN), la que divulga la directriz de la Política de Protección de los 

Recursos Naturales sustituibles en el Perú, el año mil novecientos setenat y 

cuatro, se marca un precedente importante que posteriormente dará como 

resultado a las políticas de preservación de los recursos naturales, en mil 

novecientos ochenta y seis se pretende reformular los lineamientos de trabajo de 

la Gestión Ambiental. No obstante al esfuerzo, la perseverancia y el trabajo 

institucional los resultados eran incipientes y no pudieron sostenerse en el tiempo 

materializándose en la posterior desaparición de la ONERN en mil novecientos 

noventa y dos. Por otro lado los esfuerzos normativos, fueron muy sectoriales, sin 

nada de vínculos que permitan el trabajo coordinado que les conceda una 

conexión interna, renunciando sustanciales áreas sin extensión normativa  

 

En el año mil novecientos noventa se instaura el Código del Medio 

Ambiente y los Recursos Naturales (CMARN), posteriormente en mil novecientos 

noventa y cuatro se forma el Consejo Nacional del Ambiente - CONAM, esto 

marca el inicio del desarrollo y estructuración de las atribuciones ambientales, 

tendientes a determinar una política ambiental nacional con un diseño de gestión 

ambiental transitorio, desconcentrado, relacionado transversalmente con el tema 

ambiental. 
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El CMARN inicia su trabajo con muchas dificultades e inicia a agrupar en 

una sola entidad normativa las nociones básicas e instrumentos de la gestión 

ambiental, enfatizando las consecuencias de la problemática ambiental en la 

dinámica productiva de los pueblos. No obstante la referida reglamentación, ha 

tenido que experimentar ciertas mutaciones que estrecharon su eficacia, 

insertando las principales trasformaciones a la Ley Marco para el Desarrollo de la 

Inversión Particular. El cambio principal en el tema institucional ha sido la 

desaparición oficial del Sistema Nacional del Ambiente. 

 

El año mil novecientos noventa y uno se publica un Decreto Legislativo, en 

el que se enfatizaba que cada uno de los sectores del estado tenía que 

responsabilizarse de la planificación ambiental en operaciones que están dentro 

de su jurisdicción, constituyendo de esta forma a los Ministerios, en entidades 

ambientales que bien podían impulsar desde su ámbito acción diversas que 

contribuyan a la lucha contra la contaminación, convirtiéndose así en una 

legislación ambiental controversial y profusa. 

 

La CONAM es constituida el año mil novecientos noventa y cuatro, 

determinando la obligación de la conformación de la autoridad ambiental nacional 

transectorial, con la tarea de direccionar y fomentar la unidad y el trabajo en 

equipo con competencias y capacidades ambientales distribuidas entre las 

diversas autoridades sectoriales relacionados con el medio ambiente que se dio 

inicio con la creación de la Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada. 

El año dos mil dos que establece las bases de la Ley de la Descentralización y la 

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales así mismo a inicios del dos mil tres se 

establece la Ley Orgánica de Municipalidades, con lo que se da inicio a una 

gestión pública ambiental desconcentrada. El año dos mil cuatro el gobierno inicia 

el proceso transferencia, encargando las primeras funciones ambientales a los 

gobiernos regionales y de la misma forma se transfiere las funciones a los 

municipios quienes como gobiernos locales están más cercanos a la población y 

las necesidades de ellas Más tarde, el año dos mil cuatro se establece la Ley 

Marco del Sistema nacional de Gestión Ambiental trabajo que realizó en su 

momento LA CONAN y que fortifica los dispositivos de transectorialidad de la 
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gestión ambiental, al formarse el Sistema Nacional de Gestión Ambiental (SNGA), 

que surge a modo de afirmación a la falta de una institución capaz de monitorear 

el trabajo que se desarrolla en el accionar de la gestión pública ambiental, 

buscando facilitar el trabajo concertado de las Instituciones del estado y evitar  

que se dé la duplicidad de funciones espacios de antagonismo y desatención a la 

ciudadanía y la gestión ambiental. El año dos mil cinco se publica el Reglamento 

de la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental así como también la 

promulgación de la Ley General del Ambiente que establece el trabajo normativo 

enfocado en una gestión ambiental coordinada, evitando el centralismo nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA) 

Figura 1. Sistema de Gestión Ambiental. 

 

La figura muestra los procesos e interacciones por el que atraviesa el 

sistema de gestión del medio ambiente en el cumplimiento de sus funciones y la 

búsqueda de recursos sustentables, que deben ser añadidas como políticas 

específicas y afianzar la organización estatal ambiental.  
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Objetivos medioambientales 

Vega (2001) El SGA es una estructura de gestión que garantiza, la 

implementación de programas de reducción de residuos peligrosos o de 

productos químicos, estos procesos deben quedar documentados y deberá 

alcanzar los objetivos y metas ambientales e impartir la formación adecuada. (p. 

199) 

 

Tomando en cuenta lo mencionado anteriormente el SGA debe encausarse 

en el trabajo de los objetivos que admitan el desarrollo perenne en el actuar 

ambiental de las instituciones estatales y no estatales y que constituyan: - 

Garantizar la realización de la legislación ambiental en todos espacios y sectores 

que les corresponde desempeñarse. – Determinar y poner en conocimiento sobre 

las políticas y técnicas operativas centrales inevitables que den realizar las 

instituciones. – Reconocer, comprender, apreciar y prever las consecuencias de 

las actividades que se realizan en el medio ambiente, razonando y agenciando los 

posibles daños evitando las casualidades en las instituciones. – Hacer el uso 

razonable de los recursos naturales, disminuyendo el uso innecesario y la 

reutilización de recursos. – Evaluar las consecuencias e inicios para la toma de 

decisiones. 

 

Los objetivos ambientales de los seres humanos debe ser cambiar 

nuestros hábitos de consumo, cambiar nuestro comportamiento frente al 

ecosistema y preservar nuestro medio ambiente evitando: 1. El consumo lioso de 

los recursos naturales 2. Las consecuencias de contaminantes atmosféricas 3. El 

dispendio y evacuación de aguas. 4. El suelo 5. Los niveles de ruido 

 

Las empresas e instituciones, deben innovar su mentalidad y respetar el 

medio ambiente, las ordenanzas y técnicas de trabajo coadyuvaran a mejorar 

nuestro ecosistema por tanto es tarea de todos aceptar el reto como algo muy 

personal ya que se trata de la subsistencia de los seres vivos, se debe acoger 

políticas medio ambientales con las empresas y que se debe consumar lo 

estipulado en las leyes medio ambientales. La ejecución de las normas puede ser 

garantizada por empresas acreditadas  
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Objetivos del Sistema de Gestión Ambiental. 

Todos los objetivos y metas ambientales tiene que estar definidos en los 

proyectos y programas, estos proyectos y programas deben incluir las técnicas, 

actividades, productos o servicios los recursos humanos y materiales y las 

perspectivas que constan dentro de un marco temporal. Estos objetivos y metas 

ambientales deben ser verificados periódicamente y facultar el crecimiento y 

desarrollo continuo de nuestra población. (Acuña, Figueroa, Wilches 2017; Cerati, 

Queiroz 2016) 

 

Los objetivos medioambientales son: 

 

Cooperar en la preservación del medio ambiente que consienta un óptimo 

desarrollo de todos los seres vivos. 

 

Utilizar los agentes ambientales y guiar las acciones humanas por medio 

del, proceder de los representantes comprometidos en esta labor, impidiendo la 

dualidad y conflicto de funciones en las capacidades a desarrollar, evitando fútiles 

acciones y optimizando los recursos a disposición. 

 

Comisión Ambiental Municipal – CAM. 

Organismo encargado de la gestión ambiental conformado por las 

municipalidades que tienen como responsabilidad la organización y concertación 

de políticas ambientales organizando conversatorios, entrevistas, mesas de 

diálogo y convenios entre los representantes locales que está integrada por todas 

aquellas instituciones estatales y privadas que prestan servicios en el sector  

asimismo la sociedad civil y los actores del ámbito local tanto del sector público, 

como del sector privado y la sociedad civil debidamente organizada y reconocida 

y que tenga y contengan dentro de sus funciones, composiciones e interés en el 

tema de la gestión ambiental. La Comisión Ambiental Municipal estructura las 

Políticas Ambientales Locales con las CAR y el MINAM. 
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Funciones de la Comisión Ambiental Municipal. 

 

Definir las políticas ambientales locales y así poner en funcionamiento el Sistema 

Local de Gestión Ambiental. 

 

Cimentar interactivamente el Plan y la Agenda Ambiental Local que deben ser 

aprobados por los municipios. 

 

Dar responsabilidades específicas a las entidades participantes tomando en 

consideración el trabajo compartido de la gestión ambiental. 

 

Proyectarse en el manejo, utilización y análisis de las herramientas de gestión 

ambiental y la concreción de las políticas ambientales  

 

Permitir una normativa apropiada que permita la solución a los problemas 

ambientales. 

 

Participar y representar en las jurisdicciones regionales. 

 

Promocionar distintos elementos de intervención de la colectividad civil en la 

gestión ambiental. 

 

El Sistema de Gestión Ambiental Local se proyecta a trabajar el desarrollo 

interactivo de todos los actores sociales comprometidos con la lucha por mejorar 

la gestión ambiental. 

 

La formación de una jurisdicción de organización y avenir de propuestas de 

la gestión ambiental local por parte de las Municipalidades, marco el inicio de la 

implementación del SLGA. Organismo que debe realizar un Diagnóstico 

Ambiental Local, que resulte como materia prima para el trabajo de la Política 

Ambiental Local y el Plan de Acción Ambiental Local establecida, y que direccione 

el día a día de la gestión ambiental local. 
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Categorías del Sistema de Gestión Ambiental. 

 

Política Ambiental. 

“La política ambiental de una empresa u organización es una herramienta eficaz 

para comprender el compromiso ambiental. Debe comprometer al cumplimiento 

de los requisitos legales, compromisos voluntarios, prevención de la 

contaminación minimización de residuos y mejora continua en la comunidad. 

(Massolo, 2015, p.17) 

 

El crecimiento razonable no es una política sino un umbral que debe regir 

las políticas. Su sentido es más amplio que el del crecimiento económico: el 

propone un diseño de incremento y de acción humana que incorpore criterios 

ambientales, y la idea de establecer y preservar los recursos en forma conjunta a 

lo largo del tiempo. Abarca, además, otros conceptos fundamentales como la 

vigilancia prioritaria de las insuficiencias esenciales de los seres humanos y el 

agradecimiento a la satisfacción actual y futura que está circunscrito por la 

naturaleza, el ambiente, la tecnología y la organización social. 

 

Al grabar el término "humano" en el concepto de crecimiento conjunto, 

dicho programa pretende dar mayor fortaleza a la presencia social. Lo cual no se 

manifiesta de manera consistente en diversas acciones y programas con efecto 

global en el tiempo sobre los grupos pobres. Cabe decir que el documento recae 

en la determinación clásica de crecimiento conjunto y, en pronunciar los proyectos 

ambientales, no es contundente sobre la probabilidad de ejecutar sus políticas. Su 

mayor fragilidad es el vacío entre lo grato que se dedica con mayor atención, a lo 

que no da un procedimiento realista pese a ser muy importante.  
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Fuente: Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA) 

Figura 2. Política Ambiental Nacional. 

 

La figura permite apreciar los ejes de la política ambiental y elementos que 

la conforman. Cada elemento debe tomarse en cuenta y constituir una tarea 

ineludible en la gestión ambiental. 
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 Las instituciones públicas del estado deben ejecutar con la legislación 

existente y anteponerse a los acontecimientos, además de trabajar en la 

prevención y dispersar la Política Ambiental. La consecución de una buena 

política de gestión ambiental permitirá el progreso continuo siendo uno de los 

objetivos estratégicos. 

 

Planificación 

“En esta fase se deben plantear los objetivos y metas que se quieren alcanzar a 

fin de mejorar el comportamiento ambiental de la empresa y cumplir con la 

normativa vigente.” (Massolo, 2015, p.17) 

 

Es así que los objetivos y metas deben asignar las competencias a una 

determinada instancia para el monitoreo constante, evaluando cada uno de las 

actividades a realizarse y los medios económicos que implican la puesta en 

marcha del sistema. Es esencial la implementación de procedimientos que 

ayuden a reconocer las peculiaridades ambientales vinculadas a labores, 

productos y/o servicios que atañen el medio ambiente. 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA) 

Figura 3. Proceso de Planificación. 
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La figura muestra el proceso de planificación en el que la comunicación y la 

consulta se encuentran en todo el proceso al igual que el monitoreo y la revisión, 

de manera que se puedan tomar las medidas pertinentes de manera 

oportunamente. 

 

El planeamiento debe comprometer, en forma globalizada a todos los 

sectores responsables del gobierno y de los actores sociales organizados, 

involucrando también al sector privado que evidentemente tiene mucha influencia 

en todo lo que sucede en el país, en especial con las infraestructuras. Cada 

transposición privada implica en las industrias un determinado desplazamiento de 

la población que tiene que ser previsto y asistido y que, provisionalmente, podrían 

no ser reglamentados en determinado instante o sin precondiciones. En la teoría 

eso es visto al instante de realizar los afanados estudios de colisión ambiental y 

social pero, realmente, se trata de planeamiento y debe anteceder a tales 

estudios. 

 

El planeamiento es esencial para el crecimiento y una herramienta esencial 

para cimentar un país con un sistema de gestión ambiental operativo y evitar 

condenarlo a la frustración, o un hacinamiento de problemas y de costos 

económicos, sociales y ambientales redundantes. Cabe decir, que sin un buen 

proyecto las obras se realizan con innumerables oscilaciones, con pasos para 

delante y otros para atrás y muchos a todos los lados. Es como edificar un 

inmueble sin plano. Siendo muy elevado el costo y demasiado peligroso. 

 

Todas las entidades deben reconocer los aspectos ambientales más 

sobresalientes que guarden relación con sus actividades. 

 

Implementación y operación 

“Se deben determinar las actividades que ejecutara cada sector con la finalidad 

de alcanzar las metas y objetivos planteados, desarrollando programas y diseños 

ambientales determinados, para la evaluación y gestión de riesgos, gestión del 

cumplimiento de la normativa reinante y compromisos voluntarios.” (Massolo, 

2015, p.18) 
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Es el cumulo de métodos, técnicas, procedimientos y documentación que 

integran el Sistema de Gestión Ambiental y que deben ponerse a potestad y 

empoderarse de este documento los Responsables del SGA. 

 

Capacidad organizativa de las autoridades que debe cooperar con una 

gestión ambiental adecuada por tanto debe precisar, documentar y comunicar las 

normas e informes para el estudio correspondiente. 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA) 

Figura 4. Implementación y Operación. 

 

La figura muestra las consideraciones que debemos tener en cuenta en el 

proceso de implementación y operación, producto de una buena planificación en 

el que cada elemento del proceso ha sido considerado.  

 

 

a) Establecer los controles 
según corresponda en el 
proceso de diseño y 
desarrollo, considerando 
cada etapa del ciclo de 
vida. 

d) Considerar de 
suministrar información 
acerca de los potenciales 
impactos ambientales 
significativos, asociados 
a: 

Transporte

El uso
Tratamiento al 
fin de la vida 

útil

Disposición 
final  de 

productos y 
servicios

b) Determinar los 
requisitos ambientales 
para la compra de 
productos y servicios. 
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Verificación 

“En este período se determinara si el plan se está desplegando adecuadamente. 

A tal consecuencia que las auditorías ambientales sean una herramienta muy 

eficaz para la evaluación. Así, con los resultados obtenidos deberán extenderse 

en acciones correctivas y de mejoramiento continuo. (Massolo, 2015, p. 18) 

 

La organización comunicará el resultado de su desempeño ambiental de 

manera que se irán estableciendo reajustes y labores correctivas que identifiquen 

cómo y en qué momento se actuaran frente a situaciones que atañen la gestión 

ambiental  

 

En la praxis algunas de las acciones de seguimiento y medición están 

íntimamente enlazadas con el control operacional, de hecho algunos de los 

controles ligados al control operacional conjeturan la necesidad de adoptar 

medidas. Aquellas particularidades que deberían ser objeto de sondeo son las 

que establecen apariencias ambientales reconocidas como significativas ejemplo 

el consumo de energía eléctrica, cantidades, características de los desechos 

generados, etc. y aquellos que así lo especifique la legislación. 

 

 

  

 

Fuente: Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA) 

Figura 5. Verificación (Seguimiento, medición, análisis y evaluación) 

 

En la figura apreciamos el proceso de verificación que desarrolla una 

institución aplicando las acciones correctivas en búsqueda de la mejora continua. 

Hacer seguimiento 

        Medir 

Analizar 

Evaluar el desempeño ambiental 
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En salvaguarda a la ejecución y el cumplimiento de los requisitos legales, las 

organizaciones verifican el trabajo para reorientarlas si es necesaria. 

 

Revisión por la dirección 

 “A interludio regular la dirección debe reexaminar todo el SGA para determinar su 

efectividad para disponer si se innova el SGA actual para la ejecución de sus 

metas. Estas verificaciones tienen que estar correctamente documentadas.” 

(Massolo, 2015, p. 18) 

 

Esta evaluación comprometerá a la mejora de las necesidades de ejecutar 

variaciones de alta dirección. 

 

La Dirección debe tener una intervención activa en el funcionamiento del 

SGA, no solamente instaurando normas básicas evidenciadas en la política 

ambiental, sino inspeccionando el sistema completo e intermedios planificados, 

con la finalidad de asegurar su coexistencia, acondicionamiento y efectividad. 

Estas verificaciones insertarán el análisis de las fortalezas y oportunidades que 

indicarán los avances, dificultades o variaciones que pueda presentar el SGA, 

introduciendo de esta manera los objetivos y metas ambientales en la política 

ambiental. 

 

Las auditorías del SGA también pueden ser realizadas por un personal 

idóneo de la propia entidad o bien por individuos de afuera que hayan sido 

seleccionados por ésta. La determinación correspondiente a la asiduidad de las 

auditorías debe partir de la naturaleza que presente la actividad en sus aspectos 

ambientales en conmoción en potencia. Se espera que la auditoría se efectué en 

forma objetiva e imparcial, el responsable de la conservación del SGA no debe 

ser el encargado de auditarlo. 
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• Organización 

Verificar implementación y 
mantenimiento del sistema 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA) 

Figura 6. Revisión por la dirección. 

 

La figura muestra el proceso de revisión que realiza la dirección de manera 

que se pueda determinar los aciertos y dificultades de las acciones desarrolladas 

y aquellas que necesitan modificaciones. 

 

La Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

“La modernización del Estado tiene como finalidad fundamental la obtención de 

mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una 

mejor atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos 

públicos”. (Normas Legales. El Peruano) 

 

Nuestro país se puso a la altura de otros países de la región, a través de la 

Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, quedando plasmada como 

procedimiento administrativo de la modernización de la Gestión Pública por 

Decreto Supremo N° 109-2012-PCM, en la que se admite la “Estrategia de 
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Modernización de la Gestión Publica 2012-2016”. Este decreto supremo establece 

que la entidad que administra el sistema es la Presidencia de Consejo de 

Ministros, por intermedio de la Secretaria de Gestión Pública en cada uno de los 

gobiernos regionales, locales y municipalidades en las que se establece su 

aplicación. 

 

Las normas inician con un diagnóstico dependiendo siempre de las 

condiciones en que se presentan por lo general en la gestión pública y teniendo 

presente las carencias primordiales, en que se esquematiza las diferentes 

nociones de la política, con la apreciación, resultados, objetivos  de la misma, 

continuando así con la explicación de la logística central: dicha gestión pública 

está encaminada  a dar resultados que favorezcan a los pobladores, con la 

finalidad de acrecentar la norma que dará como resultado la modernización y así 

pueda culminar en la participación  con el organismo que regenta  el sistema de 

modernización de la gestión pública.  

 

Da énfasis detallando por lo general la actitud del Estado en base a su 

insuficiencia e inversiones adecuadas de lo que argumenta su baja restitución en 

puntos esenciales como lo es educación, salud y otras instituciones. Cabe resaltar 

que hay negligencias que se perciben con claridad, como por ejemplo el 

inconveniente de la función política, la descentralización de nuestro País  y el 

desinterés  en los lugares  que se encuentran muy alejados de nuestra nación 

como lo son la parte andina y amazónica, siendo tal vez el contratiempo más 

álgido la depravación globalizada. Realmente un rejuvenecimiento de la Nación 

no solo solicita sino también requiere determinar políticas y acciones para que el 

ser humano se sienta que es un ser simbólico y así nuestro País se acerque a los 

ciudadanos que fueron relegados continuamente y poder lograr que la corrupción 

sea enfrentada con eficiencia. 

 

Dicha carencia se reconoce  con veracidad cuando las leyes determinan 

las primordiales deficiencias  que aparecen en la gestión pública: a) la 

insuficiencia de un sistema competente de planeamiento y duda de  articulación 

con la disposición del  presupuesto público, b) deficientes proyectos  de 
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organización y funciones, c) inadecuados procedimientos de producción en 

cuanto a bienes y servicios públicos, d) infraestructura impropia  en cuanto al 

equipamiento de gestión logística, e) inoportuna política y gestión en recursos 

humanos, f) carente evaluación de efectos  e impactos, en la búsqueda  de los 

insumos, y resultados de proyectos y actividades, g) carencias de procedimientos 

y tácticas de gestión en la indagación  y el  saber, h) la fragilidad  en una 

organización intergubernamental e intersectorial. No manifestando ni una sola 

palabra de los tres inmensos problemas nombrados en el párrafo anteriormente. 

 

Hemos podido contemplar en el segundo punto, de fundamentos de 

política, que se inicia dando una clara visión de un País rejuvenecido prestando 

servicios a los semejantes orientado hacia el ciudadano totalmente unitario, eficaz 

y descentralizado y claro. La visión es un asunto trascendental, el propio 

reglamento expone un insólito truncamiento al sustentar: La visión de un País 

rejuvenecido, planteamos dar inicio a un avance de cambios y reformas integrales 

de la gestión pública ya sea en el nivel operacional o gerencial, que rete la 

debilidad estructural del sector público para realizar los objetivos, para que así se 

pueda trasladar de una gestión pública que se dirige a sí misma en la obtención 

de soluciones para los urbanos. Se da solamente a nivel gerencial y operacional? 

¿No se cuenta en el nivel político el rejuvenecimiento en el Poder Ejecutivo, en el 

Congreso de la Republica, o en los diferentes gobiernos como los regionales o 

locales?  ¿El nivel político no es el único que toma determinaciones primordiales 

en las instituciones y poderes del Estado? Reducir la visión de un 

rejuvenecimiento del País Peruano a la altura gerencial y operacional, es uno de 

los inmensos obstáculos de las actuales normas, que ojala se corrijan pronto. 

 

En su trascendencia, una política de Estado, esencial  donde todos los 

organismos lo llegan a conformar, A cerca de las metas, tiene un propósito  

general  que es de guiar, articular y promover en general a todos los organismos 

públicos , el crecimiento hacia una gestión pública donde los resultados colisionen 

a favor del bienestar urbano y un crecimiento del país. Por lo consiguiente se 

propone catorce objetivos concretos. En base a los principios que van a orientar, 

estos son: guiar al urbano, organizar intergubernamentalmente e intersectorial, la 
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fluctuación entre flexibilidad y el manejo de la gestión, transparencia, acotaciones 

de cuentas con la ética pública, para una mejora y un buen aprovechamiento de 

las tecnologías para dar el principio de sostenibilidad. 

 

Podemos acotar sobre el tercer punto, la actitud de una gestión pública es 

orientada a la productividad del servicio  urbano, aclarando que la gestión de 

funcionarios públicos  idóneo  impulsados a la responsabilidad por entender  las 

necesidades de los habitantes y organiza los procesos de rendimientos o 

actividades usando una “cadena de valor” para  apoyo (sistemas administrativos) 

para restablecer los insumos en productos (seguridad jurídica, normas, 

regulaciones, bienes o servicios públicos) que den como resultado la satisfacción 

de los ciudadanos, garantizando sus derechos al menor gasto probable. 

 

El fundamento de la gestión pública está guiada a dar conclusiones que 

son: a) elaboración de Estado de política y de gobierno, b) plan estratégico, c) 

fondos para resultados, d) gestión de transformación, e) asistencia civil 

meritocrático  y f) observación, evaluación y gestión de conocimiento. 

 

Cabe resaltar que son cinco los elementos de apoyo central de la política 

incluida con tres ejes transversales. Estos apoyos son: 1) Apoyo de las diferentes 

instituciones públicas, con bosquejos estratégicos  y operativos, 2) Elaboración de 

cálculos para un buen resultado, 3) gestión por transformación, simplificando el 

sistema administrativo y la organización institucional, 4)  trabajo civil meritocrático 

y 5) medio de información, búsqueda y evaluación. Siendo estos tres ejes 

transversales una política, de rejuvenecimiento que ayudan al desarrollo de una 

gestión pública guiada a dar resultados como: gobierno amplio, gobierno 

electrónico y la articulación interinstitucional (de la forma horizontal y vertical). 

 

En cuanto  al desarrollo: la gestión de cambio cultural propone una nueva 

formación que modifique a la predominante y que reúna atención en la 

responsabilidad y control de su crecimiento interno por una gestión pública que 

anticipe la entrega de bienes y servicios públicos urbanos y el sequito en la 

calidad de vida sin dejar de lado el encauzamiento de una gestión de cambio que 
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está integrada por ocho etapas: Observa la posición de la empresa de forma 

externa como interna, estructura un extenso conjunto de agentes para el cambio, 

instaura un plano para el desarrollo, informando la visión y elimina los 

inconvenientes, afianzando el resultado en  corto plazo, ansiando el incremento 

en la cultura organizacional.  

 

Podemos distinguir aquí que la ley a fundamentar consta de inconvenientes 

por lo que la versatilidad cultural de los administrativos, han ido desgastándose al 

diminuto la responsabilidad del liderazgo político pese al prominente grado de 

determinación que tiene en el acaecer de la entidad pública. 

 

En el cuarto punto, se habla de los lineamientos para modernizar a la 

gestión pública, en la que se ha ordenado en tres conjuntos: para las 

organizaciones públicas en general, ministerios, individuos rectores de sistemas 

funcionales, también para los sujetos rectores del sistema administrativo. Los 

lineamientos amoldables para los gobiernos regionales, locales y 

mancomunidades municipales vienen hacer los del primer conjunto: 1) 

estableciendo objetivos institucionales y sectoriales, 2) debe ser restablecido, 

designado y así ejecutar los recursos presupuestales para contribuir en los 

resultados que las personas valoran, 3) define las competencias y cargos de los 

organismos en conformidad con el desarrollo descentralizado, 4) adecua a la 

organización institucional en función a métodos de la cadena de valor y a las 

leyes de los sistemas normativos en el sistema administrativo, 5) afirmando la 

profesionalización de la función pública cuya finalidad tiene de contar con 

servidores idóneos para las funciones que ejercen, 6) controla y evalúa la eficacia 

sobre la conversión de  los insumos, productos y resultados que los individuos 

demandan, 7) extender un sistema de gestión de entendimiento integrar al 

sistema de búsqueda, seguimiento evaluación que acepte obtener las excelentes 

prácticas para un transformado ciclo de gestión. 

 

En el último punto, la actividad del individuo regente del sistema, investiga 

que el sistema de modernización de la gestión pública es un régimen 

administrativo “sui generis”, ya que no normaliza un desarrollo determinado de 
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apoyo a la gestión pública, por el contrario promociona cambios en todos los 

sectores públicos, adaptable a todas las organizaciones de gobierno. Esta norma 

acepta la adopción en los cambios que obedecen a una serie de elementos 

insensibles en el entorno legal y administrativo, (mencionaremos como ejemplo, 

los recurso disponibles o la idoneidad institucional para realizar y poder sustentar 

el proceso de cambios), la organización regente cambia básicamente a una 

institución promotora de desarrollo en su rejuvenecimiento. Destacando lo 

siguiente: Los instrumentos al ser acoplado al sistema administrativo no se limita 

a la emisión de normas y reglamentos, todo lo contrario busca apoyar a las 

entidades en el rejuvenecimiento de su gestión. Sintetizando, la Secretaria de 

gestión Pública del Consejo de ministros, entidad regente del sistema, acepta que 

su principal rol es el de propulsar y dar ayuda al rejuvenecimiento que las demás 

entidades públicas deben impulsar. 

 

Publicada la ley ¿Qué se debe hacer? ¿Cuál tiene que ser el primer paso 

que deben iniciar los gobiernos regionales y las municipalidades? El impulsar al 

incentivo y organización de cuadros directivos del personal, aplicando la norma, la 

conformación del grupo central responsable (con la asistencia técnica oportuna) 

en el rejuvenecimiento interno que tendrá que expandirse con la entidad en 

adelante.   

 

Dicha norma es un avance, indispensable en esta época para anteceder el 

elefante deteriorado y tullido que es el País Peruano, aunque mutilada así misma 

de un orden exigente cabalmente porque no se acerca a la reforma y 

rejuvenecimiento del nivel político, sino solo en el nivel “gerencial y operacional”. 

 

El prolongado trecho entre la Sociedad  y el País tiene que escatimar 

precisamente con cambios fundamentales en el nivel político de cada entidad 

pública. Por lo que decimos manos a la obra sin dejar de contemplar los desafíos 

que siempre estarán pendientes.  
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Fuente: Política Nacional de Modernización – D.S. 004-2013-PCM 

Figura 7. Ejes Transversales de la Política Nacional de Modernización. 

 

La figura muestra los Ejes Transversales de la Política Nacional de 

Modernización, que está conformada por el Gobierno Abierto, Gobierno 

Electrónico, Articulación Interinstitucional; cuyo objetivo es que las instituciones 

del Estado se desarrollen de manera abierta incorporando la tecnología en 

coordinación y cooperación entre las diferentes instituciones.      .  

Gobierno 

Abierto 

 
•Gobierno que se 
abre al escrutinio 
público. 

•Es accesible a los 
ciudadanos que lo 
eligieron. 

•Donde la 
información sea 
accesible, relevante, 
completa, confiable y 
objetiva a lo largo del 
tiempo. 

•Facilita la 
colaboración entre 
los funcionarios y los 
ciudadanos en el 
desarrollo de los 
servicios que presta 
el Estado. 
 

Gobierno 

Electrónico 

•Uso de las Tecnologías 
de la Información (TICs) 
en los órganos de la 
administración pública. 

•El objetivo es: 
 
- Mejorar la información 
y los servicios ofrecidos 
a los ciudadanos. 

- Orientar la gestión 
pública. 

- Incrementar la 
transparencia y 
participación de los  

 

Articulación 

Interinstituci

onal 

 
•Articular y alinear la 
acción de sus 
niveles de gobierno.  

•Se requiere poner 
en juego 
mecanismos 
efectivos de 
coordinación y 
cooperación.  

•Estos mecanismos 
son verticales (entre 
entidades de 
distintos niveles de 
gobierno) y 
horizontales (en el 
mismo nivel). 
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Categorías de la Ley 27658; Ley de Modernización del Estado. 

 

Políticas Públicas 

“El conjunto de acciones o cursos de acción y lineamientos relacionados con la 

implementación de la gobernabilidad, asociada a un objetivo público para que 

pueda funcionar con eficacia y legitimidad.”(Álvares 2011, p 121)  

 

Dejando de lado la creación del Ministerio del Ambiente, en los posteriores 

cinco años se ha podido observar que existe una cierta prolongación y excesiva 

pasividad en la política ambiental. No se cuenta aún con una institucionalidad 

original muchos menos eficientes, que nos pueda excluir de un camino 

insostenible siendo perjudicial al patrimonio natural desordenando la condición de 

vida de todos los seres humanos y distribuye requisitos para las dificultades 

sociales. El Estado nos exhorta a modificar este déficit. 

 

¿Qué se tiene que hacer? Lo primero a realizar es una petición precisando 

los objetivos de política ambiental que evidencien prioridades nacionales y sean 

orientadas por un conglomerado claro de indicadores y metas para el quinquenio, 

permitiendo una evaluación con cumplimiento gubernamental. Nos preguntaremos 

también ¿Cuáles son los estándares de calidad ambiental y que tenemos que 

lograr y cuando se afianzara? ¿En qué nivel se disminuirá la perdida de la vida 

forestal? ¿Cuál es la proporción del PBI que se utilizara en la gestión ambiental ya 

sea en la pública o privada? Una dirección bien determinada ayudara 

terminantemente a impulsar un compromiso nacional con su respectivo resultado, 

incorporando no solo al sector publico sino que también lo hará el sector privado y 

la ciudadanía en general. 

 

Las metas no podrán ser alcanzadas sino existe una verdadera gestión 

intergubernamental simultánea y coherente. Para así enmendar problemas 

determinados que exigen la participación conglomerada de todos los gobiernos 

tanto nacional, regional y local mediante mecanismos institucionalizados. Como 

también podemos ver que de nada servirá todo este tesón sino está bien 

organizado a las otras políticas públicas, examinando que exista una 
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concordancia entre lo ambiental y las distintas áreas que puedan atraer la 

atención ciudadana. 

 

En segundo lugar, es indispensable propulsar el Ministerio del Ambiente y 

fortificarlo con las obligaciones y recursos que accedan ejercer una real rectoría 

de la política ambiental. De igual forma la Autoridad Nacional del Agua 

 

Como el novedoso Servicio Nacional Forestal y de Flora Silvestre tienen 

que ser asignados al sector Ambiente. Sin embargo los ministerios que no han 

cumplido con adaptarse al presente reglamento de evaluación de efecto ambiental 

no podrán ser entidades que puedan evaluar y admitir actividades extractivas y 

productivas que en si ellos mismos promocionan. Por ello, el diagnostico de 

impacto ambiental (EIA) deberá ser otorgado por el sector Ambiente y de los 

gobiernos regionales. 

 

Por lo que se puede decir que el Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental debe ser transformado e impulsarlo para que pueda modificarse y así 

logre ser un evaluador y fiscalizador con confiabilidad en las actividades de mayor 

categoría decretando que los de mediana y de menor categoría estén bajo las 

manos de los gobiernos regionales, después de un crecimiento ordenado de 

transferencia precedida de la formación de capacidades efectivas de gestión. Los 

ministerios tienen el compromiso de velar por el adecuado contenido ambiental de 

las políticas y leyes que se difundan o de los proyectos que se ejecuten. 

 

En tercer lugar, decretan decenas de normas que se encuentran 

pendientes de calidad ambiental, que se deben actualizar la EIA (y la 

fiscalización), así como sostener la conciliación de los inactivos ambientales y los 

proyectos de purificación. Organizando la fase de autorización y ejercicios de 

derechos de diferentes tipos sobre el territorio, integrando los que conciernen a 

nuestras comunidades indígenas, guiándolas hacia la sostenibilidad. 

Comprometiéndose a realizar una gestión constituida por regiones y con manejo 

sostenible forestal en forma seria. Sin dejar de asignar   las investigaciones de 
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nuestra riqueza natural. Siempre se debe saber con qué se cuenta para poder 

gestionar inteligentemente. 

 

 

 

 

 

La Política de Modernización busca apoyar la adopción progresiva del 

PROGRAMA PRESUPUESTAL, impulsada por el Ministerio de Economía y 

Finanzas para todo el gasto programable: 

 

 

 

 

 

 
 CEPLAN –PCM 
Gobierno Nacional 
 
Gobiernos Regionales 
 
Gobiernos Locales 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Política Nacional de Modernización – D.S. 004-2013-PCM 

Figura 8. Políticas Públicas, Planes Estratégicos y Operativos. 

La Política de Modernización busca que las entidades públicas 

reflejen la política en objetivos claros y con una ruta clara de cómo 

lógralos. 

 
POLÍTICAS 

PÚBLICAS 

NACIONALE

S (PPNs) 

  
•Integran y 
dan 
coherencia a 
la acción del 
Estado. 

•Enfoque de 
servicio al 
ciudadano. 

•Deben 
reflejar los 
objetivos 
establecidos 
en los Planes 
Sectoriales, 
PEIs, POIsy 
PDCs. 

 

 
PLANEAMIEN
TO 
ESTRATÉGIC
O 
SECTORIAL 
MULTIANUAL 
(PESEM) 
 
•Determina los 
objetivos 
estratégicos 
de mediano 
plazo de los 
sectores. 

•Define cursos 
de acción en 
un esquema 
Multianual. 

 

PLANES DE 
DESARROLLO 
CONCERTADO 
(PDCs) 
 
•Propuesta de 
desarrollo 
acordada por 
actores claves 
de la región. 

•Orienta el 
proceso de 
desarrollo 
regional y local 

•Articula 
verticalmente 
los objetivos 
territoriales. 

 

 
PLANEAMI
ENTO 
ESTRATÉG
ICO 
INSTITUCIO
NAL (PEIs) 
 
•Debe estar 
articulado 
con el POI y 
con los 
planes de 
otras 
entidades 
en la línea 
de las 
PPNs. 
•Articula 
verticalment
e los 
objetivos 
territoriales 

 

PLANEA
MIENTO 
OPERATI
VO 
INSTITUC
IONAL 
(POIs) 
 
•Debe 
estar 
articulado 
con el PEI 
y con los 
planes de 
otras 
entidades 
en la línea 
de las 
PPNs. 
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En la figura se muestra el trabajo progresivo articulado que deben tener las 

instituciones del Estado de manera que las gestiones logren sus objetivos 

propuestos y conformen experiencias de éxito. 

 

La elaboración de este quehacer no se verá liberado de inconvenientes, ya 

sea por la debilidad de la institucionalidad de la partida como por los participantes 

contrarios a la agenda expuesta.  Se pedirá un alargamiento de dialogo que sea 

persistente e intercultural, con capacidad de concentración y de realización de 

concesos, ya sea en lo micro e inmediato como en el macro y el extenso plazo, 

originando el principio para una verdadera política de Estado que aporte con 

seguridad de todos, estableciendo un itinerario de constante mejoramiento de la 

gestión ambiental. 

 

Presupuesto por resultados 

El propósito del presupuesto por resultados es acrecentar la eficiencia y eficacia 

del gasto público constituyendo un vínculo entre el financiamiento de las 

entidades del sector público y su desempeño, utilizando sistemáticamente la 

información sobre resultados (Robinson y Last 2009, p. 1). 

 

El presupuesto por resultados es una parte de la reestructuración de la 

administración pública que pretende impulsar una gestión por resultados. Esta 

reforma también involucra al sistema presupuestal y de igual forma a los sistemas 

administrativos del país agilizando la labor del funcionario público. Además en 

esta labor se suman otras reformas fundamentales como: el sistema de 

contrataciones y adquisiciones, el servicio civil meritocrático, el control de la 

gestión pública. 

 

El MEF indica que esta “estrategia se complementa progresivamente a 

través de: a) los Programas Presupuestales, b) las acciones de Seguimiento del 

desempeño sobre la base de indicadores, c) las Evaluaciones Independientes, y 

d) los Incentivos a la gestión” (MEF, 2015). 
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El plan de incentivos y el presupuesto por resultados tienen el designio de 

conceder de manera eficiente los recursos en base a resultados. Los incentivos 

conforman un elemento esencial en el Plan de incentivos y poseen por objeto la 

modernización de la gestión municipal fomentando el crecimiento y desarrollo 

razonable de la economía y la gestión municipal para lo cual se incentiva con 

transferencias supeditadas al cumplimiento de metas y objetivos. No obstante en 

esta investigación se cuestiona la sustentabilidad de los resultados obtenidos. 

 

Cuantiosos gobiernos y organizaciones intercambian formatos para brindar 

un mejor servicio explorando nuevas opciones en su afán de ser prácticos, 

eficaces, transparentes situados en la necesidad del cliente. Diversas 

circunstancias impulsan el cambio, pero las experiencias más exitosas vienen de 

individuos mentalizados en el logro de objetivos y por ende de éxitos.  

 

En el periodo comprendido entre los ochenta y noventa se constituyen 

paulatinamente a la gestión pública sistemas gerenciales, procedimientos e 

instrumentos procedentes de las empresas privadas, esencialmente en países 

como el Reino Unido, Australia, Nueva Zelanda y posteriormente en otros países 

al sur también se continua con este proceso. En el que en los países primigenios 

se trata de conservar el proceso y en el resto de estados procurar acelerar los 

procesos por lo que se denominó gestión para resultados de desarrollo o gestión, 

sea como se denomine el propósito es el mismo.  

 

Proporcionar a los encargados de la gestión pública todos los elementos 

necesarios que posibiliten la optimización del proceso con la finalidad de obtener 

lograr los objetivos previstos.  

 

Cooperar a que los representantes y las entidades del estado rindan 

cuentas a fin de que la población, los órganos de control y demás evalúen su 

gestión.  

 

Coadyuvar en la descentralización de propósitos y responsabilidades y al 

cumplimiento de sus funciones. 
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La Política de Modernización busca apoyar la adopción progresiva del 

PROGRAMAPRESUPUESTAL, impulsada por el Ministerio de Economía y 

Finanzas para todo el gasto programable: 

 

Dirección 
General     de 
Presupuesto  
Público -MEF 
Gobierno 
Nacional 
Gobiernos 
Regionales 
Gobiernos 
Locales 

 

 

Fuente: Política Nacional de Modernización – D.S. 004-2013-PCM 

Figura 9. Presupuesto por Resultados. 

 

La figura nos ilustra sobre la manera como el Estado busca mejorar la 

eficiencia en la distribución de recursos por medio del Presupuesto por 

Resultados, que no es otra cosa que acceder a recursos en base a la obtención 

de logros. 

 

Gestión por procesos 

“La gestión de procesos es una disciplina de gestión que asiste a la dirección de 

la empresa a identificarse, representarse, diseñarse, formalizarse, controlarse, 

mejorarse y hacer más productivos los procesos de la organización para lograr la 

confianza del cliente”. (Bravo, 2011, p. 9) 

La Política de Modernización busca mantener la distancia 

fiscal, mejorar la eficiencia en la distribución de los recursos y 

la calidad del gasto público, asegurando la eficacia en las 

operaciones públicas 

PROGRAMA PRESUPUESTAL 
 

Unidad básica de programación de presupuesto y una 
herramienta de priorización y de transparencias en la 
información que permite identificar a la población 
objetivo o beneficiaria de cada programa específico y 
vincularla con los productos y resultados que las 
entidades proveerán para satisfacer tales demandas. 
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La táctica de organización contribuye las definiciones necesarias en un 

contexto de extensa participación de todos sus integrantes, donde los 

especialistas en procesos son facilitadores.  

 

La gestión de procesos establece en proporcionar a la institución de una 

organización de naturaleza esparcida siguiendo el desarrollo interfuncional con 

una amplia percepción de disposición al consumidor final. Los procesos deben 

estar especificados y acreditados, para así designar las obligaciones de cada 

integrante, bajo la observación de un encargado y un grupo de personas 

designadas. 

 

El desarrollo de planificación y gestión municipal en nuestro país se 

desenvuelve bajo muchas innovaciones originadas por la gestión pública y la 

Modernización del Estado. La técnica que permite el logro de resultados es la 

gerencia.  
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SGP – PCM 

Gobierno 
Nacional 
Gobiernos 
Regionales 
Gobiernos 

Locales 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Política Nacional de Modernización – D.S. 004-2013-PCM 

Figura 10. Gestión por Procesos, Simplificación Administrativa y Organización 

Institucional. 

 

La figura nos muestra sobre la Gestión por Procesos y de cómo el Estado 

pretende hacer que las instituciones del Estado sean más eficientes. 

 

 

 

Las entidades públicas deben adoptar, de manera paulatina, la 

gestión por procesos, continuar con los esfuerzos relacionados 

a la simplificación administrativa y organizarse de manera 

adecuada para llevar adelante los procesos y alcanzar los 

resultados esperados. 

 
• Permitirá 
mejorar los 
procesos de 
producción 
con el finque 
las entidades 
brinden 
servicios de 
manera más 
eficiente y 
eficaz y 
logren 
resultados 
que 
beneficien a 
los 
ciudadanos. 
 
 

 

SIMPLIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

• El fin es eliminar 
los obstáculos 
innecesarios que 
generen un 
funcionamiento 
deficiente de las 
entidades públicas 
y sobrecostos para 
la ciudadanía. 

GESTIÓN 

POR 

PROCESOS 

ORGANIZACIÓN 

INSTITUCIONAL 

•Una vez 
definidos los 
objetivos y 
priorizados los 
procesos, la 
entidad debe 
organizarse de 
manera 
adecuada para 
llevar adelante 
estos procesos 
y alcanzar los 
resultados 
esperados en la 
entrega de 
bienes y servicios 
de su 
responsabilidad. 
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Gestión por resultado 

Púras 2014, define como un “modelo de gestión que tiene como primordial 

propósito la orientación de todos los recursos, procesos, actividades y sistemas 

de una organización a la adquisición de unos determinados resultados 

previamente establecidos”. p 23 

 

La gestión por resultados es una articulación de métodos, capacidades y 

procedimientos que permiten resultados de calidad con semejante o menor 

cuantía de recursos. A disimilitud de los sistemas en el que las decisiones se 

toman desde un escritorio y los procedimientos son rígidos e inflexibles y la 

aquiescencia con la normatividad definen el triunfo, la gestión por resultados 

orienta a la disposición del cumplimiento de objetivos esperados, dándoles 

flexibilidad a la gestión de medios económicos o necesidades con transparencia y 

monitoreo permanente.  

 

El propósito de la gestión por resultados radica en tener ejecutivos y 

organismos públicos que participen en forma honesta, diáfana con capacidad 

analítica y de constante investigación.  

 

Existen cuantioso gobiernos y organismos que se han propuesto modificar 

la forma en que brindan los servicios siendo prácticos, eficaces y diáfanos con el 

usuario. Distintos elementos están inspirando este proceso de transformación en 

el que finalmente están saliendo airosos aquellos líderes que están abocados a la 

obtención de resultados a fin de alcanzar el crédito. 

 

Gestión Participativa 

“Cuando nos referimos de redes participativas, estamos proponiendo la necesidad 

de articular el conglomerado de actores que giran alrededor de las políticas en un 

proyecto que sea, en la medida de lo posible, compartido. (Blanco y Gomá 2003, 

p. 13) 

 

Patrón de progreso organizativo fundamentado en el beneficio de los 

conductos comunicativos desde el personal de menor jerarquía al de mayor 
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jerarquía. Las direcciones deben proveer y valuar la toma de decisiones que 

impliquen el progreso a partir del intercambio de ideas y opiniones que 

permitieron los canales comunicativos. 

 

La gestión participativa es vital en la labor que desarrolla el gestor 

participativo, dispone de variados canales y está fundamentada en la 

comunicación favorable por lo que, cuenta con canales muy variados para difundir 

la comunicación. Se hace indispensable la elección de conductos o canales 

adecuados que permitan la comunicación fluida con información clara y precisa 

para el receptor. 

 

Servicio Civil Meritocrático 

“El servicio civil meritocrático se determina por contar con sistemas de 

competencias internas para la promoción (sistema meritocrático) limitaciones en 

la remoción arbitraria y neutralidad en los problemas de ineficacia y corrupción.” 

(Uballe y Bravo, p 2002) 

 

La reciente reforma de servicio civil está caracterizado por el predominio de 

la meritocracia preceptos con los que se desarrollan los servidores públicos. Es 

así que para el ingreso y ascenso a la carrera pública está supeditada a 

evaluaciones de conocimiento y méritos de manera periódica, con el propósito de 

mejora permanente en la labor La evaluación se realizara tomando en cuenta los 

efectos que produjo en la consecución de los objetivos institucionales, porque el 

propósito es atraer y preservar al personal más competente en el lugar que 

ocupa; en esta reforma no están comprendidos los funcionarios públicos y 

personal de confianza  

Un "servicio civil": profesional no es una alternativa, es una necesidad. La 

meritocracia reside en la selección de servidores públicos en base a la idoneidad 

y promocionarlos a razón de su competitividad. El empleo del mérito para 

decisiones de selección y promoción de servidores públicos es un desafío, en el 

que se ha venido progresando mucho en la actualidad, esencialmente en lo 

referente a la elección de servidores públicos. Diversos países han implementado 
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portales de empleo público obligatorios como único medio de entrada al Estado, 

con concursos de posición supervisados desde el ente rector. 

 

 

 

 

 

 

La Política de Modernización incorpora y se articula con la REFORMA DEL 

SERVICIO CIVIL, impulsada por SERVIR que formula la política del Sistema, 

ejércela rectoría y resuelve controversias: 

 

SERVIR 
Gobierno Nacional 
Gobiernos 
Regionales 
Gobiernos Locales 

 

(Las oficinas de 

RRHH de cada 

entidad son las 

responsables de 

normas, principios, 

métodos 

procedimientos y 

técnicas del sistema). 

 

 

 

Fuente: Política Nacional de Modernización – D.S. 004-2013-PCM 

Figura 11. Servicio Civil Meritocrático. 

 

 

La reforma del Servicio Civil se orienta a mejorar el 

desempeño de los servidores del Estado a beneficio de los 

ciudadanos, basándose en principios de mérito e igualdad 

de oportunidades. 

SERVICIO CIVIL MERITOCRÁTICO 
 

Conjunto de medidas institucionales por las 
cuales se articula y gestiona a los servidores 
públicos y tiene como propósito principal el 
servicio al ciudadano. 
La idea es lograr la profesionalización de la 
función pública en todos los niveles de 
gobierno, de modo que se atraiga a personas 
calificadas para los puestos clave de cada 
institución y se priorice la meritocracia en el 
acceso, promoción, evaluación y permanencia 
en el sector público. 
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La figura nos da a conocer que es el servicio civil meritocratico que 

organismo la impulsa, quienes están encargados de ejecutarlo y bajo que 

principios, procedimientos y normas se deben desarrollar.                  

                

Sistema de información 

“Un sistema de información está integrado de una gran variedad de elementos 

que se interrelacionan entre sí con el fin de ayudar a las actividades de una 

empresa o negocio”. (Domínguez, 2012 p 34). 

 

La politología desde su punto de vista hace un análisis del nuevo panorama 

complejo y pretende aprehender los elementos que lo conforman para a partir de 

allí esbozar innovadores procedimientos y formas de gobierno. Se entiende que 

los gobiernos invierten en tecnologías de información con la finalidad de describir 

los procedimientos tomar decisiones en el gasto de recursos y modernizar la 

gestión pública.  

 

“Conjunto formal de procedimientos que operan sobre una recopilación de 

datos estructurados de acuerdo a las necesidades organizacionales. Recopilando, 

elaborando y distribuyendo la información necesaria para las actividades de 

dirección y control correspondiente, ayudando en la forma de decisiones”. 

(Lapiedra, Devece y Guiral, 2011, p 13)    

 

Podríamos complementar que el desafío no solo es la incorporación de 

múltiples actores sino también asentirlo como un procedimiento interno propio del 

desarrollo político. Por tanto podemos manifestar que gobernar, no solamente es 

la labor de unos cuantos o de aquellos quienes se encuentran en la función 

pública o los expertos sino que debe ser una labor abierta en el que se involucren, 

aporten y contribuyan sus conocimientos y percepciones todos aquellos que son 

parte de esta realidad. 
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Gobierno 
Nacional 
Gobiernos 
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Fuente: Política Nacional de Modernización – D.S. 004-2013-PCM 

Figura 12. Sistema de Información, Seguimiento, Evaluación y Gestión del 

Conocimiento. 

 

SISTEMA DE 

INFORMACIÓN 

SISTEMA DE 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUACION 

GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 

Para asegurar una gestión pública eficiente, las entidades 

públicas deben contar con un sistema de información, con un 

proceso de seguimiento y de evaluación, así como, con una 

adecuada gestión del conocimiento. 

 
•Proceso para 
recoger, 
organizar y 
analizar datos, 
con el objetivo de 
convertirlos en 
información útil 
para la toma de 
decisiones. 

•El sistema debe 
contar con 
indicadores 
orientados a 
resultados y 
plazos 
previamente 
establecidos y 
validados con 
criterios que 
aseguren su 
confiabilidad y 
transparencia. 

 
 

 

•Seguimiento para 
verificar que las 
actividades 
programadas se 
estén realizando 
conforme a lo 
previsto y que 
muestre datos que 
permitan saber 
cuán cerca 
estamos de 
alcanzar un 
objetivo y qué se 
debe ajustar en el 
camino para 
conseguir el 
objetivo. 

•Evaluación para 
determinar los 
cambios generados 
por una actividad o 
secuencia de 
actividades, 
comparando el 
estado inicial con 
el final. 

•Para 
identificar, 
analizar y 
compartir el 
conocimiento 
disponible y 
requerido 
sobre la 
gestión y su 
relación con 
los resultados 
a fin de 
facilitar, a 
través de la 
información 
pertinente, el 
trabajo de 
todos los 
funcionarios 
públicos. 
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La figura nos da a conocer los fundamentos del sistema de información y 

de cómo permitirá lograr los objetivos propuestos. 

 

Gestión Municipal. 

“La gestión municipal se ocupa de encaminar u orientar la detección y satisfacción 

de las necesidades del municipio. Así, la gestión municipal acaece en una 

herramienta para la administración municipal y celador del cumplimiento de 

deberes del municipio”. (Armas, 2016, p 1,)  

 

Conjunto de acciones, habilidades, métodos que permiten el desarrollo 

interno de la Gestión Municipal, concibiéndose como un gobierno comprometido, 

innovador, serio, eficiente, que sea coherente a las perspectivas de la población, 

así mismo podemos decir que los instrumentos de gestión son los registros en los 

que se plasman las acciones de afianzamiento y evolución institucional, 

transparentando la gestión, con adecuados servicios e impulsando el desarrollo 

económico, y demás actividades que implique la mejora de la población. 

 

“La creatividad en la formulación de políticas públicas y la aprobación y su 

ejecución evidencian una administración municipal con la dirección adecuada. 

Para esto, claro, hay que encontrar un líder con capacidad de gestión.” (Arraiza, 

2016 p 118.) 

 

La gestión municipal es una función pública que es realizado por un 

conjunto de concejales los cuales van a determinar a través del alcalde que hacer 

y cómo hacer para que la población organizada, ejecute las funciones básicas de 

todas sus necesidades tomaremos las categorías abajo indicadas para realizar el 

análisis de la gestión municipal que son: (a) Planificación (b) Organización (c) 

Dirección y (d) Control. 

 

Municipalidad y la Ley de municipalidades ley 27972 

“Los gobiernos locales son entidades, básicas de la organización jurisdiccional del 

Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que 
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institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las 

correspondientes colectividades”. (Normas Legales El Peruano 2003). 

 

Cada municipalidad es única por tanto posee características únicas que lo 

identifican de acuerdo a la organización con el que se han implementado, el lugar 

al que pertenecen, la población con el que interactúan, los factores internos y 

externos que posee, por tanto no están sujetas a patrones que rijan el 

funcionamiento, manejándose con un cierto grado de flexibilidad en que se 

adaptaran a su realidad. 

  

Marco legislativo, organizacional y administrativo municipal 

“Las Municipalidades deben contar con un marco general que toda administración 

pública de orden legal y de administración tengan que cumplir, con son normas 

legales y competencias administrativas, y garantizar bienestar a los vecinos con 

una adecuada prestación de Servicios”. (Contraloría General de la republica 2010) 

 

Las municipalidades son organismos descentralizados con autonomía 

política, económica y administrativa es decir que se pueden auto normarse dentro 

de las competencias asignadas y la búsqueda del desarrollo de la población. Las 

autoridades municipales son elegidas democráticamente por voto popular con 

capacidad de decisión y determinación. La autonomía municipal otorga a sus 

autoridades la capacidad de promover el desarrollo de la comunidad a través de 

la implementación de normas dentro de su competencia. La autonomía política le 

da la posibilidad de determinar normas con carácter de ley, mientras que la 

autonomía administrativa permite la organización interna, la firma y ejecución de 

contratos y convenios y finalmente la autonomía económica le da la posibilidad de 

generar recursos y utilizarlos de acuerdos a sus necesidades uno de los medios a 

través de las cuales se genera recursos es la tributación municipal.  

 

Organización municipal 

“Es un proceso estable y sistemático que consiste en calificar las funciones y 

estructuras de las Municipalidades, tratando de lograr una Administración eficaz y 
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oportuna, que permita abastecer una óptima prestación de servicios a la Localidad 

en su ámbito Jurisdiccional”. (Contraloría General de la República 2010). 

 

Los municipios tienen facultades económicas autónomas. El gobierno y 

administración procede directamente a sus autoridades respectivamente; los 

cuales son integrados por el alcalde y sus regidores. Estos últimos pueden 

escoger al alcalde en situaciones previstas en la Ley, a su vez que los vecinos 

pueden escoger a ambos por medio del sufragio.  

 

Municipalidad. Institución con personería jurídica, encargada de generar 

bienestar y desarrollo en cada distrito y provincia del Perú. Concentra tres 

componentes interconectados: territorio, población y organizaciones locales. 

 

El Consejo Municipal. Está constituida por el alcalde y los regidores que 

tienen funciones normativas y de fiscalización      

 

Modelo de gestión municipal 

“La descentralización como política de Estado, permite la transferencia de las 

responsabilidades del Gobierno nacional al gobierno local que comienza a 

disfrutar de autonomía. En la categoría pública emerge un nuevo actor con 

capacidad de gestión de recursos y toma de decisiones” (Morales, Barrera y otros, 

2014, p. 21) 

 

En la actualidad los gobiernos locales deben ser competitivos y poseer una 

perspectiva gerencial optimizando los servicios que brinda a la población, es decir 

se convierten en impulsores de desarrollo de la sociedad. Este proceso de 

reingeniería debe manejarse al amparo de la modernidad de manera participativa 

obteniendo resultados mayúsculos con poco esfuerzo. 

 

El distrito de Ate Vitarte posee una gestión por resultado el cual resalta en 

su labor en el cumplimiento de las metas y de acuerdo a los resultados obtenidos 

en cada proceso de la administración pública.  
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Gestión municipal y modernización del Estado ley 27658. 

“El proceso de descentralización hace posible que el gobierno central se 

desprenda de parte de sus funciones, competencias y recursos, con el fin de que 

los gobiernos locales las asuman, dotándolos de autonomía y responsabilidad en 

la provisión de bienes y servicios públicos.” (Morales, Barrera y otros, 2014, p. 41) 

 

La gestión municipal está enmarcado en la Ley de Modernización del 

Estado. Cuyo propósito es lograr una labor eficiente de la función pública de 

manera que los niveles de atención al ciudadano sean las más óptimas con la 

utilización adecuado de los recursos disponibles; La Ley 27444 (Ley del 

procedimiento Administrativo General), es un régimen jurídico que tiene entre sus 

acciones alcanzar óptimos niveles de eficiencia en el servicio ciudadano 

protegiendo el interés común y el orden constitucional. La Ley Marco de 

Descentralización; Ley 26922 tiene entre sus propósitos la interrelación 

interinstitucional. En la década de los noventa, la gestión municipal sufre algunas 

modificaciones en su estructura. Estas transformaciones  son  la estabilidad 

económica, la apertura del comercio internacional, el pago de la deuda, la lucha 

contra el narcotráfico y el terrorismo, ya por el año dos mil se inicia con un trabajo 

más planificado donde las institución del estado deben plantear su visión, misión, 

objetivos estratégicos, lineamientos políticos, indicadores , metas y presupuesto. 

 

El Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (Ceplan) 

“El Sinaplan y el Ceplan están orientados al desarrollo de la planificación 

estratégica como instrumento técnico de gobierno y gestión para el desarrollo 

solidario y sostenido del país y el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática 

en el marco del Estado constitucional de derecho.” (Ceplan 2014)  

 

El Sistema Nacional de Planeamiento Estratégica y el Centro Nacional de 

Planeamiento Estratégico son órganos que tienen el propósito de planificar de 

manera estratégica, democrática, clara y concertada de gobierno orientada al 

desarrollo pleno de la sociedad. 
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El Estado se orienta al servicio de los ciudadanos y la promoción del 

progreso, y que el ejercicio de la función pública sea eficaz, democrático, 

transparente, descentralizado y participativo, en el marco de una sociedad 

ejercida a plenitud por las personas. (Ceplan, p 26) 

 

La preocupación habitual que afronta cada gobierno, es la medición de 

resultados de su gestión y por tanto determinar los logros y reveses de su 

gobierno. Los motivos y razones pueden ser diversos, desde la incomodidad, el 

interés, falta de componentes técnicos, la utilización de indicadores entre otros 

 

1.3 Marco espacial de la Municipalidad del Distrito de Ate Vitarte 

 

De acuerdo con el planteamiento del problema y objetivos de la investigación el 

marco espacial en el que se cimento el conocimiento es el distrito de Ate Vitarte, 

en las instalaciones de la municipalidad específicamente en la gerencia de gestión 

del medio ambiente. En este caso en específico nos ubicaremos en el distrito de 

Ate Vitarte. 

 

Ubicación 

La Investigación se realizó en el Distrito de Ate Vitarte, que es la puerta de 

ingreso hacia la sierra y selva del Perú. En sus inicios los pobladores de este 

distrito se dedicaban plenamente a la agricultura lo que consecutivamente generó 

la Agro-industria. Hoy Ate ha cambiado, debido al movimiento migratorio de los 

pobladores de la sierra y la selva que se asentaron en estos lugares quedando en 

el recuerdo aquellos lugares de sembrío de sus años mozos. 

 

El distrito de Ate Vitarte, localizado en la parte central y oriental de la 

metrópoli limeña al lado izquierdo en la quebrada del rio Rimac a 280 metros 

sobre el nivel del mar, amplitud sur de 12º01’18”, longitud oeste de 76º54’57” con 

extensión de 77.72 km2. Limita: con los distritos de Santa Anita, el Agustino y 

Lurigancho – Chosica por el norte, Cieneguilla, la Molina y Santiago de Surco por 

el sur, Chaclacayo por el este, San Borja y San Luis por el oeste. El clima es 

diverso y moderado, con elevada humedad atmosférica, en época de invierno la 
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nubosidad es constante. Las lluvias son pocas durante el año y es muy usual que 

se tenga garua o lloviznas de poca intensidad durante el invierno. En verano las 

precipitaciones ocasionalmente tienen mucha intensidad de corta duración. Por 

efectos del fenómeno de “El Niño” las precipitaciones aumentan de manera 

excesiva durante tiempos prolongados. 

 

La temperatura media anual es de 18.5°C. Las temperaturas máximas en 

verano alcanzan a 30°C y baja en invierno hasta 12°C; cualquiera de estas 

estaciones son intensas y producen sensaciones de exagerado frio o calor, 

producto a la elevada humedad atmosférica. 

 

La investigación se ejecutó en la municipalidad distrital de Ate Vitarte, la 

entrevista se realizó con el apoyo de la ficha de entrevista, en el área de la 

Gerencia de Gestión Ambiental, la revisión documentaria, en los Archivos de la de 

cada Subgerencia: Subgerencia de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos, 

Subgerencia de Áreas Verdes y Control Ambiental además de la Subgerencia de 

Mantenimiento Urbano y Ornato. 

 

1.4 Marco temporal 

  

La investigación se ha desarrollado en el periodo correspondiente al mes de 

enero de 2016 a diciembre del 2018 

 

1.5 Contextualización 

 

Contextualizar es recabar información sobre el ámbito geográfico, los rasgos 

sociales, antecedentes históricos, entorno que lo rodea, contexto en el que se 

desarrollan las acciones, incidencia del problema y demás otros factores que 

permiten situarse y comprender la significancia del problema de investigación. 

 

¿Cómo se implementó el sistema de gestión del medio ambiente en el 

marco de la Ley 27658 en la Municipalidad del Distrito de Ate Vitarte, Lima 2018? 
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En esta investigación nos permitió concentrar información apreciable, como 

resultados de otras investigaciones y ubicarnos en la problemática a resolver. 

 

1.6 Supuestos teóricos 

 

Los supuestos teóricos de la investigación cualitativa están relacionados con el 

objetivo la triangulación y concordancia del problema de investigación: 

 

Supuestos 

 

Supuesto 1: El Sistema de Gestión del Medio Ambiente y la Municipalidad 

del distrito de Ate Vitarte. 

La Constitución Política del Perú y la Ley Orgánica de Municipalidades señalan 

que los municipios están encargados de fomentar el desarrollo integral y 

económico de la población, impulsando la economía, la justicia social, los 

servicios públicos óptimos y un ambiente en el que se satisfagan las necesidades 

con responsabilidad. Por tanto las municipalidades son entidades fundamentales 

en la estructura política administrativa del Estado, constituyéndose en un ente 

vigorizante de la Gestión Ambiental en el plano local, el objetivo es acrecentar la 

calidad de vida de la población, contribuyendo al desarrollo de la sociedad en su 

conjunto. Por lo cual se han esbozado diversas estrategias de edificación y 

realización del Sistemas de Gestión Ambiental Municipal en el que las 

municipalidades desempeñan un rol fundamental. Debemos tener en cuenta que 

la contribución de la ciudadanía y la educación ambiental son herramientas 

esenciales para lograr los objetivos de desarrollo propuestos, dando respuesta a 

las necesidades de la población. Las políticas públicas adoptadas y ejecutadas en 

cada nivel de gobierno, deben ser proyectadas de manera que expresen un 

raciocinio de unidad, en otras palabras de, Estado. La intervención de las 

autoridades de marera más organizada y coordinada elevará los niveles de 

eficiencia en la gestión del Estado, de manera que no se entiende, porque se dan 

contradicciones si todos trabajan con los mismos objetivos y las necesidades, son 

las mismas.  
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Supuesto 2: El Sistema de Gestión del Medio Ambiente y la Ley 27658 Ley 

de Modernización del Estado. 

La expansión económica y el crecimiento de las ciudades han ido generando 

diversos problemas medioambientales. Uno de los principales problemas es la 

contaminación del aire, cuyo origen la encontramos en las emisiones industriales, 

el incremento desmedido de vehículos que en la mayoría de los casos 

sobrepasan los 20 años de antigüedad, y que emplean combustibles de baja 

calidad que contienen elevada composición de elementos como el azufre y el 

plomo sumándose a esto el desordenado sistema de transporte público que hace 

que se genere una polución ambiental en el distrito. Otro problema que aqueja 

este distrito, es la inoculación de remanentes sólidos y tiene como origen el 

crecimiento poblacional, las inapropiadas costumbres, la deficiente educación 

ambiental, los procesos migratorios desorganizados, los movimientos comerciales 

insostenibles y el inapropiado manejo de residuos sólidos. Además también 

tenemos el problema de la contaminación sonora que es generada por los 

vehículos que transitan diariamente por sus calles y el comercio que crece 

desmedidamente. El ineficaz desarrollo, la falta de coordinación interinstitucional, 

ha traído como consecuencia la falta de efectividad en el trabajo del Sistema de 

Gestión Ambiental. La conformación del MINAM es un logro sustancial pero 

demandará mucho esfuerzo y tiempo para lograr de manera eficaz los objetivos 

propuestos. Uno de los retos es la regulación y hacer efectivo la supervisión y 

fiscalización de la labor que realizan las entidades en el tema del medioambiente. 

 

Supuesto 3: Resultados de la implementación del Sistema de Gestión del 

Medio Ambiente según la Ley 27658 Ley de Modernización del Estado. 

Los Sistemas de Gestión Ambiental están relacionados a la gestión de calidad, ya 

que buscan la calidad de vida de los seres vivos obligándonos a actuar con 

responsabilidad dentro de nuestro entorno natural. Es indispensable que las 

instituciones esbocen sus expectativas en relación a la implementación de 

políticas ambientales en sus acciones, de manera que exista una armonía entre el 

aprovechamiento económico y el aprovechamiento socio ambiental. Además se 

debe instituir la conciencia social acerca de la utilización apropiada de los 

recursos naturales sobre todo considerando que la gestión ambiental actual nos 
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propone el uso necesario del agua, la energía eléctrica, el tratamiento de los 

residuos sólidos y el reciclaje que constituyen la base del consumo responsable 

de los recursos. Por tanto entendemos que la gestión ambiental es un modelo de 

preservación de los recursos naturales para el bienestar de la sociedad. 

 

1.7 Justificación 

 

Teórica 

La presente investigación analizó el sistema de gestión ambiental en el Distrito de 

Ate Vitarte en el marco de la Ley 27658 lo que permitió conocer cuál es la realidad 

de la población de Ate Vitarte con respecto a la gestión del medio ambiente y qué 

medidas se han tomado con referencia a la Ley 27658; Ley de Modernización del 

Estado. Esta información permitirá tomar medidas urgentes con respecto al 

sistema del medio ambiento. 

 

Metodológica 

La presente investigación permitió observar el manejo del sistema del medio 

ambiente buscando la mejora de la misma, los resultados ayudaran a la toma de 

decisiones y contribuirán a reorientar el trabajo que se ha venido desarrollando 

hasta el día de hoy. Además fortalecerá el trabajo acertado que se ha 

desarrollado y reorientará algunas labores que sean necesarias como también 

permitirá determinar dispositivos que coadyuven a superar impases existentes. 

 

Práctica 

En el año 1970 la filosofía medioambiental vuelve a surgir como un importante 

movimiento social este intento permitiría conectar a la humanidad con la 

naturaleza. Este estrechamiento se dio en paralelo con el eco feminismo. A partir 

de entonces el interés del medio ambiental se ha acrecentado considerablemente. 

Allá entre los años de1970 y 1980 surgió un gran debate si la naturaleza tiene un 

valor real en sí mismos fuera de los valores humanos o mercantiles que el hombre 

posee. Durante un tiempo el debate se hizo más refinado y aparecieron 

movimientos como la ecología profunda. Y en estos últimos años ha aparecido la 

estética del medio ambiente y se ha convertido en una disciplina muy importante. 
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Epistemológica 

La investigación analizó el sistema de gestión del medio ambiente en la 

Municipalidad Distrital de Ate Vitarte, su consolidación en una gestión del 

ambiente eficiente, mediante la selección y aplicación de tecnologías, para 

generar mejores condiciones ambientales y de salubridad para los ciudadanos de 

Ate Vitarte. 

 

1.8 Contribución 

“La mayor parte de las investigaciones se realizan con un propósito definido, no 

se llevan a cabo simplemente por capricho de una persona y ese propósito debe 

ser lo suficientemente sólido para que se justifique la realización del mismo”. 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2010, p.39) 

 

Las investigaciones tienen una intención determinada y contribuyen al 

conocimiento general desde el ámbito en el que se investiga. Por tanto podemos 

enunciar que el investigador determina el porqué de su investigación y la utilidad 

que tendrá dicha investigación. 

 

La presente investigación contribuirá a desarrollar planes de mejora del 

Sistema de Gestión Ambiental del distrito de Ate Vitarte que a su vez debe ser 

propulsora importante de la prevención, del aplacamiento de la problemática 

ambiental que es un asunto de preponderancia en la agenda municipal no solo 

por la obligación de preservar la salud de la ciudadanía y el cuidado del medio 

ambiente sino por la responsabilidad de prevenir y mitigar las secuelas del 

calentamiento global. 

 

1.9 Formulación del problema de investigación. 

 

¿Cómo se implementó el sistema de gestión del medio ambiente en el marco de 

la Ley 27658 en la Municipalidad del Distrito de Ate Vitarte, Lima 2018? 
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1.10. Objetivos 

 

Objetivo General 

Analizar el Sistema de Gestión del medio ambiente en el marco de la Ley 27658 

en la Municipalidad del Distrito de Ate - Vitarte, Lima 2018. 

 

Objetivos Específicos 

 

Objetivo específico 1.  

Analizar la implementación del Sistema de Gestión del Medio Ambiente en la 

Municipalidades del Distrito de Ate - Vitarte, Lima 2018. 

 

Objetivo específico 2.  

Analizar la implementación del Sistema de Gestión del 

Medio Ambiente en el marco de la Ley 27658 en la Municipalidad del Distrito de 

Ate - Vitarte, Lima 2018. 

 

Objetivo específico 3.  

Analizar los resultados de la implementación del Sistema de Gestión del Medio 

Ambiente en el marco de la Ley 27658 en la  Municipalidad del Distrito de Ate - 

Vitarte, Lima 2018. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Método 
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2.1 Metodología 

 

“El método incorpora ciertos aspectos que son indispensables para entender el 

procedimiento científico de la tesis. La clave es ser lo suficientemente minucioso 

para explicar a otros cómo podrían replicar tu estudio, si así lo quisiesen”. (Vara 

2012, p. 201) 

 

La presente investigación, se aborda con la exploración minuciosa de la 

literatura que ofrecen los diferentes estudiosos acerca del tema. En forma paralela 

también se trabajó en el municipio aplicando las entrevistas a diferentes 

empleados y personal del municipio en el área de la gerencia de Gestión 

Ambiental. 

 

La información recogida a través de las fuentes primarias y secundarias, 

ayudaron a desarrollar un primer informe, que precedió al análisis y discusión, que 

permitió concluir y dar las recomendaciones correspondientes. 

  

La utilidad de esta investigación está en los alcances que pueda dar a los 

gobiernos locales para su adecuada implementación de la gestión ambiental. 

 

 

2.2 Tipo de estudio 

 

La investigación cualitativa toma como misión “recolectar y analizar la información 

en diversas formas posibles”, su meta es alcanzar profundidad y no amplitud. 

(Niño 2011, p 30) 

 

La investigación posee un enfoque cualitativo. Encauzada básicamente a la 

subjetividad del investigador que pretende entender la acción humana, la lógica 

que generó ese comportamiento ya que la investigación cuantitativa trata de medir 

la percepción de las personas e interpretar sus significados.  
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2.3 Diseño de Investigación 

 

Todos “Los diseños son proyectos y tácticas de investigación concebidos para 

obtener respuestas confiables a las preguntas de investigación. (Vara 2012, p 

202) 

 

Conlleva a la selección o desarrollo de uno o varios diseños según sea el 

ámbito o circunstancia peculiar en el que nos encontremos. Al hablar de diseño 

nos referimos al proyecto o táctica concebida para adquirir la información 

necesaria que nos ayude a dar respuestas al planteamiento del problema. 

 

Naturalismo 

“El naturalismo recoge información de sucesos que se dan en un ambiente natural 

en la que no existe un control pleno del ambiente ni de las variables. El 

investigador hace una observación desde el interior o exterior y recopila 

información que de otra forma seria difícil obtener”. (Montoya, Cendrós, Govea 

2007; Delgado 2003)   

 

La investigación se desarrolló dentro de un diseño cualitativo naturalista en 

la cual se identifica el problema de la implementación del Sistema de Gestión 

Ambiental en el municipio de Ate Vitarte en el marco de la Ley 27658, donde los 

usuarios manifiestan insatisfacción de las atenciones y servicios de la 

municipalidad de Ate Vitarte el cual hace que tomemos como estudio de 

investigación.  

O --------------- D -------------- C 

 

Dónde: 

O. Observación empírica 

D. Descripción 

C. comparación 

 

 Metodología 

Tipo                : cualitativo.  



74 
 

Diseño            : cualitativo naturalista.   

Técnica          : observación, entrevista, revisión documentaria. 

Instrumentos  : guía de observación, ficha de entrevista. 

 

Evaluación del Sistema de Gestión del Medio Ambiente en el marco de la Ley 

27658 en la Municipalidad del Distrito de Ate - Vitarte, Lima 2018. 

 

2.4 Escenario de estudio 

 

En la metodología cualitativa, no se habla precisamente de universo sino de 

ambientes, que proponen la idea de la existencia de actores que interactúan, en el 

supuesto de que “lo que la gente dice y hace, es el resultado del modo en que 

define su mundo” (Taylor y Bogdan 2009, p 23) 

 

Cuando hablamos de escenario nos referimos al ambiente o lugar en el que 

se desarrollará la investigación así como las vías que nos permitirán acercarnos a 

las características de los colaboradores y los recursos humanos y materiales 

aprovechables. El contexto está constituido por un repertorio de condiciones en el 

que destacamos el espacio y el tiempo en el que se establece la investigación. 

 

Un buen o mal escenario se determina por su asequibilidad, en otras 

palabras cabe la posibilidad que por medio de un entendimiento sea posible 

ingresar y escudriñar nuestros requerimientos ya que las fuentes de información 

aglutinan los escenarios de la investigación. 

 

El escenario de estudio en que se desarrolló la investigación fue el 

municipio de Ate Vitarte, perteneciente a la provincia y departamento de Lima, 

específicamente en las instalaciones de la gerencia de gestión del medio 

ambiente. 
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2.5 Caracterización del objeto de estudio 

 

La investigación se realizó identificando a los siguientes sujetos:  

Gerente de Gestión Ambiental 

Personal técnico y administrativo de la Gerencia del Medio Ambiente. 

Objeto de estudio el sistema de gestión ambiental 

 

2.6 Procedimientos metodológicos de investigación. 

 

2.6.1 Método de investigación 

 

Es una investigación cualitativa con método naturalista. 

 

2.6.2 Recogida de datos. 

 

“La recolección de datos nos permite conseguir datos (que se convertirán en 

averiguación) de individuos, seres vivos, comunidades, situaciones o procesos en 

profundidad; en las propias “formas de expresión” de cada uno. (Hernández, 

Fernández y Baptista 2014, p 397) 

 

La variedad de métodos e instrumentos utilizados por el investigador debe 

desarrollar estructuras de información que sirvan para el análisis. Estas 

herramientas deben aplicarse en un momento específico con el propósito de 

escudriñar la información de relevancia para el investigador.  

 

La recogida de datos se realizó por medio la encuesta, entrevista, y una 

lista de cotejo que se desarrolló en las instalaciones de la gerencia del Medio 

Ambiente de la Municipalidad de Ate Vitarte este instrumento reunirá las 

categorías objeto de estudio y estará dirigido a los sujetos de la investigación 

quienes nos brindaran la información valedera para realizar el análisis de la 

gestión municipal dentro del marco de la modernización de la gestión del Estado. 
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La recolección de datos recoge la información de interés para el 

investigador que puede ser categorías que están vinculados con los objetivos de 

investigación. 

 

2.6.3 Análisis de datos. 

 

“El análisis de datos cualitativos posibilita la emergencia de categorías y temas 

para llegar, finalmente, a formular una teoría.” (Katayama 2014, p 96) 

 

El análisis de datos de una investigación permite la discriminación de 

elementos y la descripción de las relaciones entre los componentes además de 

realizar una visualización general del todo para llevar a cabo una síntesis.  

 

Análisis de datos es un cumulo de operaciones, innovaciones, 

instrucciones, abstracciones y especulaciones desarrolladas sobre la base de los 

datos con el propósito de obtener una concepción significativa con respecto al 

problema de investigación. 

 

El análisis se realizará de acuerdo a las fichas de recolección de datos de 

datos de las entrevistas, encuestas y lista de cotejo los cuales serán procesados y 

tabulados o de otro caso serán examinadas para luego emitir un juicio de verdad 

con precisión. 

 

2.6.4 Fuentes de Información 

“Se puede entender fuente de información como todo recuerdo o vestigio, 

testimonio y conocimiento legado por el razonar de los hombres y mujeres a lo 

largo de la Historia.” (Gallego y Juncà 2009, p 9) 

 

Denominamos como fuente de información a aquellos medios e 

instrumentos que se hacen uso en la investigación y permiten indagar, ubicar, 

distinguir y valorar la información para su posterior procesamiento. Todo 

investigador debe tener bien en claro La procedencia de la información para que 

sirva de sustento del marco teórico y el trabajo de campo. La clasificación de la 
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información nos permitirá organizar el conocimiento de manera que esta pueda 

ser recuperada y difundida por medio de algún orden sistémico. 

 

Las fuentes de información para esta investigación, son las fuentes 

primarias como: tesis, libros, monografías, artículos de revistas, manuscritos, 

entrevistas, apuntes de investigación y fotografías. Y como fuentes secundarias 

tenemos a: resúmenes, obras de referencia, cuadros estadísticos, índices, 

enciclopedias, bibliografías y fuentes de información citadas en el texto. 

 

2.7 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

“La investigación carece de sentido sin las técnicas de recolección de datos. 

Dichas técnicas conducen a la verificación del problema planteado. Cada 

prototipo de investigación determinara a las técnicas a usar y cada técnica 

establecerá sus herramientas, instrumentos o medios”. (Behar 2008, p 55) 

 

El recojo de datos en el proceso de investigación nos permite conocer y 

verificar el problema de investigación, haciendo uso de diferentes técnicas e 

instrumentos como la observación, la entrevista y la revisión documentaria, que 

nos proyecta la oportunidad de un estudio específico del problema ubicándonos 

en el mismo lugar de los hechos, descifrando los fenómenos propiciando el 

desarrollo, la mejora o solución del problema.    

   

Las técnicas  son un conjunto de elementos y directrices que sigue el 

investigador en su afán de aproximarse a los acontecimientos y obtener el 

conocimiento de la realidad amparándose en herramientas que nos permiten 

recoger y preservar la información para lo cual se apoya en: el cuadernillo de 

anotaciones, en el que se registra los sucesos y acontecimientos, la cámara 

fotográfica que permite capturar imágenes, la grabadora y filmadora  también son 

elementos de gran valía que nos permiten registrar audios y filmaciones de la 

investigación. La investigación se apoyó en las técnicas de observación y la 

entrevista no estructurada. 
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El marco metodológico, la recolección de datos y la utilización de diversos 

métodos gravitan en la técnica de observación por tanto podemos afirmar que 

dependerá de la buena o mala aplicación el éxito o fracaso de la investigación. En 

el caso de la entrevista no estructurada esta no se ciñe a patrones o esquemas en 

su elaboración y aplicación de preguntas por tanto las preguntas y respuestas 

tienen un cierto grado de flexibilidad en el orden y la profundidad muy a pesar que 

el objetivo de investigación rige las preguntas. 

 

 Las técnicas de investigación cualitativa son:  

 

Observación. Es propia del investigador y lo realizará con una ficha de 

observación. 

 

Entrevista. Se realizan con la ayuda de una guía de entrevista en forma oral o 

escrita. 

 

Análisis de documentos. 

 

Los datos cualitativos se recogen a través de la técnica de observación, la 

entrevista y el análisis documental de la municipalidad de Ate Vitarte. 

 

2.7.1 Tratamiento de Información 

 

“Una de las decisiones más importantes del análisis cualitativo se expresa cuando 

la información obtenida deberá ser condensada para poder así razonar en 

significados, en sentidos, en categorías y finalmente, en conclusiones.” 

 (Schettini y Cortazzo 2015, p 64) 

 

Se utilizó el método de investigación cualitativa, que permite el análisis 

cualitativo de los datos textuales para luego realizar una triangulación de 

supuestos teóricos y tratar de explicar el sistema de gestión ambiental de la 

municipalidad de Ate Vitarte en el marco de la ley de modernización del estado. 

 



79 
 

 2.8 Mapeamiento 

 

“Uno de los elementos básicos en el principio del trabajo de naturaleza cualitativa 

tiene que ver con el inconveniente de situarse mentalmente en el terreno o 

escenario en el cual va a desarrollarse la investigación.” (Sandoval 1996. P 119) 

 

Se denomina trabajo de “cartografía social” es decir es el terreno o 

escenario en el que se sitúa el investigador con la finalidad de acercarse a la 

realidad sociocultural teniendo en claro el objeto, sujeto, suceso y contexto de 

investigación, si bien es cierto que el mapeo nos permite conocer el lugar donde 

se realizará la investigación el objetivo mayor es conocer el contexto sociocultural 

en el que interactúa el objeto de investigación.  

 

En la primera fase del trabajó se realizó la revisión bibliográfica que nos 

ayudó a entender mejor el tema de investigación y que luego formo parte del 

Marco Teórico de la Investigación. Con estas Bases Teóricas, ayudado por la 

ficha de registro y la guía de observación; se examinó la documentación existente 

en la gerencia de Gestión Ambiental para clasificarlo y registrarlo en la guía de 

observación según el tipo de documento al que pertenecen. En esta fase 

determinamos el nivel de implicancia de los documentos encontrados en la 

Gestión del Medioambiente. Luego realizamos la entrevista semiestructurada al 

Gerente y personal técnico de la Gerencia de Gestión ambiental del municipio de 

Ate Vitarte. Posteriormente analizamos e interpretamos todos los resultados tanto 

documentales como también la entrevista semiestructurada, para que a 

continuación del análisis sea descrito las evidencias y proceder a la interpretación 

de resultados. Finalmente se llegó a contrastar la literatura con cada resultado y 

se emitió las conclusiones.  

 

2.9 Rigor científico 

 

“Cuando dialogamos de calidad de la investigación aludimos al rigor metodológico 

con que ha sido proyectado y desarrollado, y a la confianza que, como resultado 
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de ello, podemos tener en la veracidad de los resultados logrados. (Cortés e 

Iglesias 2004, p 39) 

 

El rigor científico radica en la profundización a fondo en el tema a 

investigar, cuando se conoce los antecedentes de la investigación, historia, 

escritos hechos trascendentales y en donde su población participa activamente en 

el proceso de democracia y gobierno municipal. 

 

Esta investigación tiene características verosímiles contrastadas por medio 

de la observación y la revisión documental además de la realización de 

entrevistas para la recopilación de información con el fin de aproximarse al sentir 

de los entrevistados. Los métodos de verificación en nuestra investigación 

incrementarán el rigor metodológico. 

 

Consistencia.  

“Los criterios de dependencia se garantizan a través de la triangulación de los 

resultados, pues se contrastan las perspectivas individuales de los investigadores 

y de los investigados con relación a la adquisición de nuevos conocimientos a 

través del trabajo diferenciado.” (Cortés e Iglesias, 2004, p 44) 

 

Ante la versatilidad de los datos, el investigador debe generar estabilidad 

en la información que reúne, investiga y provee. Los procedimientos que nos 

permiten generar la consistencia en una investigación cualitativa son: La 

triangulación de investigadores, resultados y métodos; La preocupación muchas 

veces es si la investigación es sólida y consistente en el tiempo, los métodos y los 

diferentes investigadores.  

 

Conformidad.  

Al igual que la dependencia, en la medida que se expone de forma clara y precisa 

los productos del trabajo así como las vías utilizadas para lograrlo, se deja 

garantizada la fiabilidad externa o confirmabilidad. (Cortés e Iglesias, 2004, p 44) 
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Conlleva a indagar el origen de los datos, describirlo en forma detallada la 

realidad u objeto de estudio, por tanto podemos decir que la confiabilidad de una 

investigación cualitativa se consigue de acuerdo a que la información contribuya 

fehacientemente en el proceso de investigación. La confiabilidad también es 

denominada “Validez externa” en el que se destaca el trabajo minucioso ordenado 

veraz y reflexivo del investigador. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Trabajo de campo 
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3.1 El objeto de investigación 

 

“La acción investigadora se lleva eficientemente mediante una serie de elementos 

que hacen asequible el objeto al conocimiento y de cuya sabia elección y 

aplicación va a pender en gran medida el éxito del trabajo investigador. (Behar 

2008, p 25) 

 

De acuerdo a estas afirmaciones podemos expresar que la investigación 

cualitativa es el proceso metodológico que hace uso de vocablos, escritos, 

alocuciones, diseños, representaciones y dibujos para erigir una cognición del 

contexto social, es un procedimiento de logro – edificación – verificación teórica a 

partir de un panorama holístico, en el que se pretende concebir el cumulo de 

caracteres interconectados que describen un fenómeno definido. El aspecto 

cualitativo de la indagación interna permite aproximarse al contexto social por 

medio de los fundamentos no cuantificables. 

 

La investigación se va a realizar identificando a los siguientes sujetos  

 

Gerente de Gestión Ambiental. Es el representante directo del alcalde en la 

Gerencia de Gestión Ambiental de la Municipalidad, personal encargado que tiene 

la responsabilidad de la gestión del medioambiente en el distrito de Ate Vitarte. 

 

Personal técnico de la gerencia de gestión ambiental. Son personal 

calificado de la gerencia de Gestión Ambiental que labora en la dependencia de la 

municipalidad encargada de ejecutar las políticas, procedimientos y 

programaciones en la municipalidad de Ate Vitarte. 

 

3.2 Elaboración de guía para las entrevistas semiestructuradas. 

  

Matriz de categorización 

Supuestos: 
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Supuesto 1: El Sistema de Gestión del Medio Ambiente y la Municipalidad del 

distrito de Ate Vitarte. 

Categoría 1: El Sistema de Gestión del Medio Ambiente 

Dimensión 1.1: Política Ambiental 

Dimensión 1.2: Planificación 

Dimensión 1.3: Implementación y operación 

Dimensión 1.4: Verificación 

Dimensión 1.5: Revisión por la dirección. 

 

Supuesto 2: El Sistema de Gestión del Medio Ambiente y la Ley 27658; Ley de 

Modernización del Estado. 

 

Categoría 2: Modernización del Estado 

Dimensión 2.1: Políticas Públicas 

Dimensión 2.2: Presupuesto por resultados 

Dimensión 2.3: Gestión por procesos 

Dimensión 2.4: Servicio Civil Meritocratico 

Dimensión 2.5: sistema de información. 

 

Supuesto 3: Resultados de la implementación del Sistema de Gestión del Medio 

Ambiente según la Ley 27658; Ley de Modernización del Estado. 

 

Realización de entrevistas y observaciones semiestructuradas 

 

3.3 Realización de entrevistas 

 

Congregar para dialogar e intercambiar información entre un sujeto el 

entrevistador y el entrevistado u otras (entrevistados). En la entrevista, a través de 

las preguntas y respuestas se obtiene una comunicación y la construcción 

conjunta de conceptos a un tema. (Hernández, Fernández y Baptista 2014, p 403) 

 

Las entrevistas abiertas son las más eficientes al momento de realizar una 

investigación cualitativa, donde los encuentros son constantes hasta el punto de 
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la certeza por parte del investigador logrando responder supuestos a las dudas 

planteadas en el trabajo de investigación. 

 

Tipos de entrevistas 

 

Entrevistas estructuradas. 

“El entrevistador elabora una guía de preguntas específicas y se sujeta 

exclusivamente a ésta (el instrumento dispone que cuestiones se preguntaran y 

en qué orden).” (Hernández, Fernández, Baptista 2010, p 403). 

 

El investigador planifica las preguntas a formular y prepara un guion. En 

esta entrevista el entrevistado no puede realizar opinión alguna que no sea 

referente a la encuesta realizada. Las preguntas serán cerradas y no se podrá 

refutar la pregunta. 

 

Entrevistas semiestructuradas. 

La entrevista semiestructurada, se fundamenta en una guía de asuntos o 

preguntas y el entrevistador tiene la libertad de incluir preguntas adicionales para 

requerir significados u obtener mayor información sobre los temas (es decir, no 

todas las preguntas están predeterminadas). (Hernández, Fernández y Baptista 

2010, p 418) 

 

El investigador realiza un guion temático previo a la entrevista para poder 

interactuar con el entrevistado. Las preguntas son abiertas y el entrevistado 

puede expresar opiniones al responder e incluso alejarse a la respuesta. Frente a 

ello, el entrevistador debe estar atento para poder ubicar el tema de interés dentro 

de los comentarios del entrevistado. 

 

Entrevistas no estructuradas o abiertas. 

Toda entrevista libre se argumenta en una guía general de contenidos y el 

entrevistador tiene toda la flexibilidad para manejarla (él o ella es quien maneja el 

ritmo, la estructura y el contenido). (Hernández, Fernández y Baptista 2010, p 

418).”  
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El entrevistador establece una estrecha relación con el entrevistado por 

medio de constantes visitas. Por ende, el entrevistado entra en contexto con la 

temática y logra responder con más precisión y claridad su perspectiva. Dentro de 

este tipo de entrevistas el investigador debe aprender cómo realizar las preguntas 

a cada uno de los entrevistados. Pese al lento avance el interés del entrevistado 

es más preciso.  

 

El tipo de entrevista realizada por el investigador es de tipo 

semiestructurada. 

 

Guía de entrevista semiestructurada. 

Análisis de la implementación del Sistema de Gestión del Medio Ambiente en el 

marco de la Ley 27658 en la Municipalidad del distrito de Ate Vitarte, Lima 2018 

Se procede a realizar la entrevista al: 

Gerente de Gestión del Medio Ambiente 

1.- ¿Nombre y cargo que ocupa en la Gestión Municipal? 

2.- ¿La Municipalidad Distrital de Ate Vitarte cuenta con un Sistema de Gestión 

Ambiental? De ser así; acorde con qué norma? 

3.- ¿Cuál es la importancia de la organización de la gestión del Medio Ambiental 

Local? 

4.- ¿Cómo se desarrolló la implementación del Sistema de Gestión Ambiental ¿El 

trabajo es participativo?   

5.- ¿Cuáles son los instrumentos de Gestión Ambiental con que cuenta la 

municipalidad? 

6.- Según el Diagnóstico Ambiental ¿Cuáles son los principales problemas 

ambientales del Distrito de Ate Vitarte? 

7.- ¿Cree usted que al trabajo del Sistema Local de Gestión Ambiental de la 

Municipalidad del Distrito de Ate Vitarte le falta adecuarse a la Ley de 

Modernización del Estado? 

8.- ¿Qué instrumentos de gestión ambiental cree que la Municipalidad debería de 

mejorar para adecuarse a la Ley de Modernización del Estado? 
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9.- ¿La municipalidad tiene alguna dificultad en la implementación del Sistema 

Local de Gestión Ambiental?¿Por qué? 

10.- ¿Que logros y dificultades ha tenido la gestión ambiental de la Municipalidad 

de Ate Vitarte? 

 

3.4 La Observación 

 

No es pura observación (“sentarse a ver el mundo y tomar notas”); conllevas 

penetrar en profundidad a situaciones sociales y mantener un papel activo, así 

como una reflexión persistente. Estar atento a los detalles, sucesos, eventos e 

interacciones. (Hernández, Fernández y Baptista 2010, p 411)  

 

Para conocer el proceso de implementación del sistema de gestión 

ambiental del distrito de Ate Vitarte en el marco de la Ley de Modernización del 

Estado se ha observado al objeto de investigación con la ayuda de una ficha de 

observación. 

 

3.5 Análisis de la documentación  

 

“Un principio muy preciado de datos cualitativos son los documentos, materiales y 

artefactos variados. Prácticamente la mayoría de los individuos, grupos, 

organizaciones, comunidades y sociedades lo realizan y narran o delinean sus 

historias y estatus actuales. (Hernández, Fernández y Baptista 2010, p 433) 

 

El análisis de archivos documentales se ha realizado en las instalaciones 

de la Gerencia de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Ate Vitarte, la 

Subgerencia de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos, la Subgerencia de Áreas 

Verdes y Control Ambiental, la Subgerencia de Mantenimiento Urbano y Ornato y 

los instrumentos de gestión colgados en el internet, los que se han recogido en 

una lista de cotejo. 

 

  



88 
 

3.6 Organización de la información. 

 

Gerencia de Gestión Ambiental 

La Gerencia de Gestión Ambiental está orientada a controlar la conservación del 

medioambiente, a través de la prestación del servicio de limpieza pública y 

mantenimiento de las infraestructuras viales y peatonales, canales de regadío, 

mobiliario urbano, parques, jardines y espacios destinados a la preservación de 

recursos naturales y de ornato colaborando a mejorar la calidad de vida de sus 

pobladores, en un ambiente adecuado. 

 

La Gerencia de Gestión Ambiental como órgano de línea está conformada 

por: la Subgerencia de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos. La Subgerencia de 

Áreas verdes y Control Ambiental y la Subgerencia de Mantenimiento Urbano y 

Ornato.  

 

Subgerencia de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos 

Esta Subgerencia tiene como objetivo acrecentar la calidad del medioambiente en 

Ate Vitarte, tiene programado una serie de actividades y tareas en la prestación 

de la limpieza de publica de calles y acopio de remanentes sólidos, así como el 

programa de segregación de la fuente y otras actividades complementarias 

orientadas al logro de los objetivos institucionales  

 

El servicio de acopio de remanentes sólidos municipales se realiza en 

forma mixta entre la municipalidad (50%) y la Empresa Privada Petramas (50%) 

este servicio tiene un total de 57 rutas de recolección que abarca la zona de: 

Valdivieso, Salamanca, Sauces, Sicuani (zona 01) hasta la zona de Horacio 

Zevallos, Pariachi, Huaycán   (zona 06) y tiene una cobertura total del 98% el 

trabajo es realizado mañana, tarde y noche-madrugada. Se calcula en promedio 

que se acopian 550 a 700 toneladas diarias de desechos orgánicos y no 

orgánicos en el distrito de Ate lo que son trasladadas por los vehículos de acopio 

y dispuestos en el relleno sanitario “Huaycoloro” que es regentado por la empresa 

Petramas. 
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Servicio de barrido de vías y espacios públicos 

Barrido Clásico: actividad en la cual se procede a extraer los residuos sólidos 

(papeles, tierra, hojas, envolturas, etc.) la cual se puede alcanzar un kilometraje 

de 2 a 2.5 al día se realizada tránsito. 

 

Barrido Papelera 

Actividad en el cual se procede a extraer los residuos sólidos (papeles hojas y 

envolturas) la cual se puede alcanzar un kilometraje de 3 a 3.5 al día, se realiza 

también en las avenidas principales, parques y/o esta públicos de alto tránsito, así 

mismo en avenidas secundarias o de menor tránsito. 

 

Barrido Profundo 

Actividad en el cual se procede a extraer los residuos sólidos inertes (tierra, 

arena, piedra) la cual se encuentra en pistas y/o aceras, de lo cual puede alcanzar 

un kilometraje de 1.5 a 2 al día, esta actividad se realiza de acuerdo a un 

cronograma de trabajo establecido por el supervisor en coordinación con el 

encargado de la unidad orgánica. 

 

Recolección, transporte y disposición final de desmonte y escombros 

Esta labor es administrada por la municipalidad, la cual se desarrolla a través de 

un cronograma de trabajo que abarca desde Valdivieso, Salamanca, Sauces, 

Sicuani (zona 01) hasta la zona de Horacio Zevallos, Pariachi, Huaycán (zona 06 

y 07) dicho servicio se encarga de la recolección de desmonte y/o escombros de 

las avenidas, calles o espacios públicos. El promedio de recolección es 100 a 150 

toneladas diarias, las cuales son transportadas y finalmente dispuestas en la 

Arenera San Martin. 

 

Recolección de residuos sólidos reaprovechables     

A través del Programa de Segregación en la fuente de acopio Selectivo de 

Remanentes Sólidos se recolecta residuos sólidos reaprovechables. La 

Municipalidad de Ate ha venido trabajando desde el 2004 para lo cual se tomó 

algunas urbanizaciones del distrito como experiencia, pero en algunas 
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autoridades no tuvo asidero esta experiencia y por tal razón este trabajo no se 

continuó, hasta el 2011, en que nuevamente se da inicio a las actividades de 

reciclaje, llegando en la actualidad a un total de 48 850 familias en el distrito, 

comprendiendo más de una urbanización en lo que se ha incluido además un 

grupo de 50 recicladores con discapacidad, llegando a recuperar en promedio un 

total al año, de 948 toneladas de residuos sólidos reaprovechables. 

 

Innovación de servicio de recolección - Islas Ecológicas 

La Subgerencia de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos viene trabajando una 

nueva experiencia a través de la recolección de residuos sólidos bajo el suelo con 

la finalidad de eliminar los puntos críticos de nuestro distrito dicho proyecto se 

viene ejecutando desde el 2017, en que se inició con la instalación de 36 islas 

ecológicas con contenedores soterrados , con una capacidad de 1 tonelada  cuya 

intención es asegurar una prestación óptima de la limpieza pública combatiendo 

así la acumulación de desechos, y protegiendo el ambiente y la salud pública. 

 

El progreso tecnológico implica el desarrollo de la condición de vida de los 

seres humanos que a su vez trae consigo consecuencias perjudiciales en el 

medioambiente y necesitan ser tomados en cuenta y tomar las medidas 

adecuadas para evitar la contaminación como por ejemplo en el caso de los 

Remanentes de los Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE. Los que se 

desechan en cantidades considerables año a año y necesitan un tratamiento 

adecuado, por tal razón la Subgerencia de Gestión y Manejo de Residuos Sólidos 

realizó el convenio con la Empresa Reverse Logistics Group SAC para poder 

gestionar adecuadamente estos elementos. 

 

EL Ministerio del Ambiente como entidad rectora de la gestión ambiental en 

nuestro país, promueve propuestas que puedan neutralizar el conjunto de 

problemas generados por inconvenientes en la disposición de los remanentes 

sólidos y la inapropiada gestión. Actualmente en el ejercicios de sus funciones 

viene impulsando en los municipios a nivel nacional el Programa de Incentivos 

con la cual se ha puesto en marcha el desglose de la fuente y el acopio selectivo 

de remanentes sólidos, mediante los cuales se promueve la separación de los 
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remanentes reciclables para su posterior cambio; esto reduce la cantidad de 

remanentes dispuestos. Del mismo modo se viene impulsando el desarrollo de 

cualidades y aptitudes que consoliden el sistema de gestión integral de 

remanentes sólidos. 

 

Subgerencia de Áreas Verdes y Control Ambiental  

El Municipio de Ate Vitarte, por intermedio de la Gerencia de Gestión Ambiental. 

designa la Subgerencia de Áreas Verdes y Control Ambiental, y  encarga el 

mantenimiento y preservación de las áreas verdes, parques, jardines, bermas y 

saneamiento ambiental, actualmente se trabajan proyectos que comprenden la 

mejora y restablecimiento de aquellos espacios destinados a áreas verdes, 

terrenos baldíos o abandonados que se convirtieron en botaderos de basura o 

desechos de construcciones, áreas que deben ser investigadas para ser 

integradas como espacios de oxigenación al servicio de la sociedad, las áreas 

verdes principales del distrito reciben mantenimiento de manera permanente 

tomando en cuenta los ciclos vegetativos de cada especie  permitiendo un hábitat 

menos contaminado y más saludable para los habitantes del distrito de Ate. 

 

Programa Especial para la Conservación del Medio Ambiente (Pecma) – 

Educca Ate 

Son programas que tienen por finalidad de promover la educación e investigación 

medioambiental y una cultura de prevención. El programa busca que los 

ciudadanos se pongan en contacto con la naturaleza a través de actividades 

como concursos de dibujo y pintura, bicicleteada, teatro, cuenta cuentos, mimos, 

etc., o actividades de sensibilización como charlas o pasacalles entre otros 

 

Subgerencia de Mantenimiento Urbano y Ornato 

Órgano de línea encargada de conservar, habilitar, remodelar, mantener y mejorar 

la infraestructura vial y peatonal de la ciudad así como las vías vecinales, vías 

urbanas, canales de regadío, caminos de herradura, áreas verdes, parques, 

jardines, mobiliario, infraestructura deportiva y recreativa y ornato público de la 

ciudad así como cualquier otro elemento urbano. 
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Los canales de agua del distrito tienen un origen enigmático pero tiene una 

relación estrecha con el arribo inicial de pobladores a estos lugares y el 

asentamiento dedicándose paulatinamente a la actividad agrícola actividad que 

fue modificándose en agro industrial en el período del 60 y 70 que inicia el 

desarrollo industrial, momentos en que Ate aun no lucia como hoy, que las 

industrias y el crecimiento urbano conforman el 90% del distrito. Transcurrido los 

años estos canales aún sobreviven y riegan muchos distritos en especial Ate 

Vitarte pero en este transcurrir no se hizo un mantenimiento adecuado canales 

que hoy lucen rotos, rajados o hundidos con estructuras hidráulicas conformadas 

por puertas metálicas y rejillas que controlan el pasaje del agua, que han sido 

corroídas por el paso de los años. 

 

El distrito de Ate debe invertir más en sus canales mejorando su 

infraestructura siendo un bien material de mucha valía que ha heredado y más 

aun siendo muy útil y necesario para el regadío de sus áreas verdes y así evitar 

gastos de traslado de agua con cisterna lo cual es muy caro. El distrito posee 

actualmente tres canales: 

 

Canal la Estrella 

Este canal tiene su origen en Chaclacayo (Morón) muy próximo a los linderos que 

dividen el distrito aproximadamente en el kilómetro 20 de la Carretera Central 

para después de transcurrir muchos kilómetros juntarse con el Canal de Ate y 

continuar su recorrido. Sus aguas que en antaño sirvieron para regadío de 

sembríos hoy transitan desperdiciándose, aguas que posibilitarían el riego de 

áreas verdes entre las zonas de Huaycán, Santa Clara y Virgen del Carmen. Y 

que a su paso se aprovecha escasamente sus aguas. 

 

Canal Ate  

El Canal de Ate se origina en el distrito el cual lleva su nombre por el kilómetro 

10.50 de la Carretera Central (muy cerca a la ladrillera Huachipa) el canal transita 

toda la zona urbana lo que ha originado que malos vecinos lo utilicen como 

botaderos y canales de desagüe o peor aún se han construido sobre estos 

canales 
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Canal Surco 

El canal tiene su origen en el mismo distrito por el kilómetro 5 de la Carretera 

Central (Asociación Santa Martha) atraviesa los distritos de Santa Anita, la Molina, 

San Borja, Miraflores, San Isidro, Surco, y Chorrillos. El canal es a tajo abierto y 

es utilizada para regar algunos lugares de Santa Martha, Alameda y otros lugares 

en pequeñas proporciones. 

 

Ate se encuentra entre los distritos más poblados de nuestra capital, por 

ende la población está más expuesta a la inoculación ambiental que aumenta con 

el transcurrir de los días, las autoridades realizan esfuerzos en la orientación de 

los habitantes lo cual es insuficiente ya que la problemática aún persiste y los 

pobladores carentes de conocimiento no toma conciencia del daño que están 

generando al medioambiente y así mismo. 

 

El crecimiento demográfico de Ate Vitarte es cada vez más difícil de 

controlar, lugares que en antaño fueron tierras de cultivo hoy son fábricas, casas, 

pistas que se construyeron sin una adecuada planificación urbana. El crecimiento 

poblacional trajo la necesidad de la creación de nuevas fuentes de ingreso es así 

que se dio paso a la creación de las industrias: curtiembres, aserraderos, 

tintorerías, fundiciones de metales, procesamiento de cal, ladrillo cemento, 

porcelana, aserraderos, etc., esto y la acumulación de residuos sólidos en las 

calles contribuyen a la polución de aire que hacen que el escenarios del poblador 

de Ate sea más difícil. 

 

Se tiene conocimiento que la contaminación por residuos en Ate Vitarte 

tiene tres fuentes estáticas: el comercio y servicios, centros médicos y casas. En 

cuanto al comercio y servicios podemos manifestar que su crecimiento ha sido en 

forma desordenada lo que ha ocasionado que la cantidad de sus residuos crezcan 

y la falta de conciencia y control permitan que los desperdicios sean dejados en 

las calles o donde más les parezca lo que luego es esparcido por los animales 

callejeros, roedores y vehículos que transitan por la zona. En cuanto a los 

residuos de los centros médicos aún no se ha tomado las medidas pertinentes 

desde su recojo almacenamiento, transporte y disposición final porque siendo 
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material contaminante se debe tomar las medidas pertinentes evitando la 

inoculación del medioambiente. El acopio de  residuos domiciliarios es ineficiente 

por la falta de conciencia de los pobladores, porque no respetan el horario en que 

deben sacar la basura de sus domicilios además las poblaciones de los cerros no 

tienen un mínimo de reparo y bajan con sus desperdicios y lo dejan donde más 

les parece y a cualquier hora del día. Además que la cantidad de camiones 

recolectores de basura y contenedores viene quedando insuficiente y se 

requeriría mayor presupuesto. 

 

Según los cálculos realizados cada habitante promedio produce 0.85 

kilogramos de residuos sólidos, lo que nos indica que diariamente se genera 104 

toneladas de residuos, parte de esta basura no es recolectada adecuadamente y 

un porcentaje de ella es quemada o arrojada al rio Rímac o en el peor de los 

casos es asignada a los criaderos de animales que son manejados en pésimas 

condiciones y de manera ilegal.  

 

El distrito de Ate Vitarte, tiene la fortuna de poseer al río Rímac como el 

principal proveedor de agua, lo que debe ser la envidia de muchos distritos pero 

que la actitud negativa de sus pobladores ha ido contaminando este principal 

recurso los antiguos canales de riego y las fuentes que sirvieron para consumo de 

sus pobladores hoy soy focos infecciosos que emanan pestilencia sin que nada ni 

nadie haga algo por ellos. 

 

La contaminación atmosférica, es un dilema muy importante en el que vive 

el distrito de Ate Vitarte, se estima que solamente por la carretera central circulan 

alrededor de 700 000 vehículos; vehículos que en su mayoría sobrepasan los 

veinte años de antigüedad y que a su paso van dejando agentes contaminantes 

como el azufre, plomo y otros agentes contaminantes generando la polución. 

 

La emisión de las fábricas es otro agente contaminante que causa mucho 

daño desde una simple irritación respiratoria, alergia, asma, bronquitis, fibrosis 

pulmonar, irritabilidad de la piel y ojos entre otros hasta llevar a la muerte por 

envenenamiento convirtiéndose así en una amenaza a la salud pública. 
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La contaminación sonora es causante de muchos de los problemas de 

salud de los pobladores de Ate Vitarte, entre ellas podemos citar los problemas 

auditivos, alteraciones en el sistema nervioso central, irritabilidad, stress, neurosis 

entre otros que son causadas por el sector transporte que hace uso y abuso de 

las bocinas, el comercio y el sector industrial; que según estudios realizados 

alcanza 104 decibeles, rebasando los 70 decibeles que son permitidos en zonas 

comerciales.  

 

La atención y conservación del medioambiente persiste y es una angustia 

mundial. La aniquilación de vastas áreas forestales rurales, la degradación del 

medio ambiente urbano, o el tema de la crisis del agua, la desmesurada 

producción de residuos sólidos, el deterioro de la capa de ozono, el calentamiento 

global, el cambio climático, el efecto invernadero son temas que fueron y son 

motivo de preocupación mundial ya que son problemas que deben lidiar todos los 

países del mundo. 

 

3.7 Historia 

 

El Distrito de Ate tiene un extenso y opulento acervo histórico y cultural de más o 

menos siete mil años. Ate está vinculado vigorosamente a la evolución y 

transformación histórica de Lima, está emplazado en el pórtico o salida a la sierra 

y selva de nuestro país. En sus inicios los pobladores del distrito se dedicaban 

plenamente a la agricultura lo que consecutivamente genero la Agro-industria. 

Hoy Ate ha cambiado, debido al movimiento migratorio de la población andina y 

amazónica que se asentó en estos lugares quedando en el recuerdo aquellos 

lugares de sembrío en sus años mozos.  

 

La historia y la arqueología han confirmado que Ate tiene un pasado muy 

distante, y que fue poblado por ayllus o cacicazgos de gentío muy belicoso. Al 

llegar los españoles, el lugar tomo la denominación de San Mateo de Huamán de 

Huaco; es posible que la denominación se deba nombre de algún cacique o 

curaca del lugar. Luego se funda la “doctrina” de Santa Cruz de Late, a 

responsabilidad de los curas mercedarios. En 1570, Ate tenía 312 pobladores. La 
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génesis de la denominación de Ate, posee muchas creencias. La más admitida es 

que se desprenda del término “late”, cuyo origen proviene del nombre “lati”, de 

ascendencia Aymara, tal vez la denominación de un poblado preincaico que vivió 

en el lugar. Se hablaría de los mitimaes o colonos trasladados por los incas desde 

otros lugares Andinos y que, en el periodo de la conquista, los españoles los 

hallaron aquí. Este lugar, además, era atravesado por el remoto canal de Ate, que 

después de irrigar la hacienda Vitarte o Ubiarte, regaba las chacras de los fundos 

Mayorazgo, Puruchuco y Melgarejo, y luego regar La Molina, las tierras de 

Camacho y finalizar en el Estanque de Chacarilla, aledaño a la hacienda de San 

Juan. 

 

Los territorios que hoy denominamos Vitarte, en antaño llamada Ubitarte o 

Uvitarte, patrimonio de Pedro de Ubitarte a comienzos del siglo XVII. Los 

testimonios hacen mención de una finca muy rustica que, luego alcanzaría 

renombre en el gobierno de Ramón Castilla, quien asigno estas tierras al fundo 

del Carlos López Aldana de nacionalidad colombiana cuya finalidad era fomentar 

el incremento de la industria en nuestro país. Es así, que también el colombiano 

López Aldana instituyo la fábrica de tejidos Vitarte, que origino que se diera inicio 

a la edificación de moradas para la nueva clase obrera, dando origen al poblado 

de vitarte. 

 

3.8 Constructos elaborados 

 

“La teoría de los constructos personales es un concepto acerca de cómo el 

hombre puede elevarse de una posición de ignorancia confesa y cómo puede 

aspirar de un día a otro a trascender sus propios dogmatismos”. (Kelly 1955. p 

370) 

Podemos decir que en la investigación es preferible reconocer el objeto de 

estudio a través del concepto, una tentativa de abstracción elaborada sobre 

alguna apariencia, atributo o aspecto que presentan los objetos o sujetos de 

investigación. Las impresiones, el rendimiento, la agresión y la preferencia, nos 

pueden dar hallazgos. Algunos autores se refieren al constructo como una 

concepción expresada de manera intencional con objetivos científicos. 



97 
 

Un constructo es una elaboración hipotética que se desarrolla en la 

búsqueda de soluciones a un problema científico. La gnoseología, nos manifiesta 

que se trata de una entidad conceptual o ideal que involucra clase de semejanzas 

con procesos cerebrales. El constructo se entiende como una materia hipotética 

complicada de precisar en una teoría científica. 

 

Supuesto 1: El Sistema de Gestión del Medio Ambiente y la Municipalidad 

del distrito de Ate Vitarte. 

El proceso de industrialización y el crecimiento desordenado de la población 

mundial ha traído consigo grandes problemas como la polución ambiental, la 

explotación desmedida de especies nativas entre otros problemas que aquejan a 

la humanidad y por ende a los demás seres vivos del planeta. Ante esta situación 

surgieron muchos organismos internacionales que manifestaron su interés y 

disconformidad, cuestionando el uso irracional de los recursos naturales sobre 

todo aquellos que no son renovables, el empleo de agentes contaminantes en las 

diferentes actividades de explotación de recursos e hicieron la exhortación al uso 

desmedido de los recursos y a vivir en consideración entre humanos y 

medioambiente.  

 

Lima tiene 43 distritos asociados con la finalidad de planificación, y Lima 

Metropolitana que está dividida en Lima Norte, Sur y Este en el cual se halla 

ubicado Ate que ha implementado el Sistema de Gestión Ambiental pero que aún 

son insuficientes las acciones de mejoramiento ambiental implementadas y que 

aún no han sido sistematizados porque los problemas de contaminación del aire, 

áreas verdes y el agua son altos. La contaminación atmosférica es causada por 

los vehículos motorizados que generan problemas de salud en la población 

ocasionándoles infecciones respiratorias agudas. Otro problema son las 

emisiones industriales que se generan y que también ocasiona alto nivel de 

contaminación.  

 

El mantenimiento de áreas verdes tiene mucha importancia en una 

sociedad en el que las áreas agrícolas han desaparecido y en lugar de ella se han 

sembrado asfalto, el crecimiento desordenado de la ciudad ha sido desmedido y 
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peor aún en la actualidad donde Ate ha sido privilegiado con la construcción de 

proyectos multifamiliares que viene transformando la ciudad e impactando en el 

uso de espacios destinados a áreas verdes que mitigan en algo la contaminación 

ambiental y sonora. 

 

Supuesto 2: El Sistema de Gestión del Medio Ambiente y la Ley 27658; Ley 

de Modernización del Estado. 

La Ley 28611 (Ley General del Ambiente), en el artículo 3 expresa: que el 

gobierno, por intermedio de sus instituciones correspondientes, proyecta, aplica 

políticas, herramientas, normas, estrategias, estímulos y correctivos inevitables 

que afianzan la acción practica y la concreción de los deberes y compromisos 

contemplados en la Ley, el artículo 23 manifiesta que corresponde a los gobiernos 

locales, en el ámbito de sus competencias y facultades, fomentar, expresar, y 

elaborar planes y programas de ordenamiento urbano y rural, con respecto a la 

Política Nacional Ambiental y su reglamentación urbanística nacional tomando en 

cuenta el desarrollo planificado de las ciudades, como también las diferentes  

utilidades que se le da a los espacios dentro de su jurisdicción, y la valuación de 

normas legales aplicables, es decir aquellos que se ciñan a la perspectiva social, 

económica, ambiental. 

 

El proceso de innovación de la gestión pública demanda el desarrollo 

constante de modificaciones precisas en la implementación de la modernidad en 

nuestro país y sus entidades, es preciso señalar que deben ofrecer un servicio 

ideal a sus habitantes con una valuación constante de acciones que tuvieron 

resultados y reorientando aquellas que no contribuyeron a mejorar el 

funcionamiento. 

 

La ley nos precisa con claridad sobre las entidades encargadas de diseñar 

y aplicar políticas, fundamentos normativos, herramientas en la gestión ambiental 

además pone en claro que los municipios están comprendidos dentro de la 

legislación ambiental por tanto no quedan exentos de esta responsabilidad, y por 

ende todos quienes vivimos en este planeta estamos en la obligación de 

preservar y cuidar nuestro medio ambiente. 
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Supuesto 3: Resultados de la implementación del Sistema de Gestión del 

Medio Ambiente según la Ley 27658; Ley de Modernización del Estado. 

Para detener las enormes complicaciones medioambientales distritales, se hace 

imperativo la participación plena de sus representantes y pobladores a través de 

un cambio de comportamientos y aptitud que tolere la canalización responsable 

de acciones de fiscalización ambiental. 

 

No existe una regla o metodología única para la aplicación de un Sistema 

de Gestión Ambiental. Generalmente tiene que ver otros factores como los 

recursos, circunstancias, decisión política y también los componentes que 

impulsan el trabajo, facilitando la organización del equipo de trabajo. 

 

Política ambiental 

La política ambiental es el interés por mejorar el cuidado del medio ambiente 

promoviendo un desarrollo sostenible con objetivos definidos a corto y largo plazo. 

La instauración del Ministerio del Ambiente en el Perú, no marco la diferencia por 

el continuismo y la inoperancia de la política ambiental por tanto aún no se cuenta 

con una institución capaz de dar solución a aquellos problemas que dañan 

nuestro legado y la calidad de vida generando en muchos casos conflictos 

sociales. Por ende es necesario establecer una estrecha coordinación con temas 

comunes a los sectores de producción y social en la búsqueda del equilibrio 

común.  

 

La administración pública impulsa el crecimiento y desarrollo de la sociedad 

por medio de políticas públicas que estimulan la armonía que debe haber entre la 

naturaleza, el hombre y la sociedad, no obstante en estados como el Perú no 

cumplen los objetivos propuestos. 

 

Planificación 

La planificación es un procedimiento por el que se determinan pasos y medidas 

previas al inicio de un plan con el propósito de lograr efectos positivos. Planificar 

es proyectarse en el mañana de modo que se actué de manera inmediata, esta 

corresponde a dos propósitos fundamentales en las estructuras organizativas. 
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Uno de estos propósitos es la de proteger y reducir la amenaza e inquietud en 

que vivimos a consecuencia de los problemas ambientales, el otro propósito es 

armonizar el trabajo y conjunto de elementos con que cuenta una organización. 

 

El planeamiento debe comprometer, en forma globalizada a todos los 

sectores responsables del gobierno y de los actores sociales organizados, 

involucrando también al sector privado que evidentemente tiene mucha influencia 

en todo lo que sucede en el país, en especial con las infraestructuras.  

 

Cada transposición privada implica en las industrias un determinado 

desplazamiento de la población que tiene que ser previsto y asistido y que, 

provisionalmente, podrían no ser reglamentarios en determinado instante o sin 

precondiciones. En la teoría eso es visto al instante de realizar los afanados 

estudios de colisión ambiental y social pero, realmente, se trata de planeamiento y 

debe anteceder tales estudios. Todas las entidades deben reconocer los aspectos 

ambientales más sobresalientes que guarden relación con sus actividades. 

 

Implementación y funcionamiento 

El conglomerado de procedimientos y documentación que integra la Gestión 

Ambiental (GA) deberá conservar un duplicado de cada uno de los métodos 

actuales en todo momento estarán en potestad del responsable de la GA. Estos 

métodos deben asimismo poder ser consultados por emisarios con interés 

legítimo, así como la Dirección de la institución correspondiente. De manera 

complementaria, se conservará un duplicado de aquellos métodos que hayan sido 

reemplazados, con la finalidad de poder apreciar la transformación de la G.A. a lo 

prolongado del tiempo. 

 

Los métodos y registros de la GA se irán identificando con un código 

exclusivo para cada uno de ellos al que se le incorporará un marcador de la 

versión correspondiente en caso de reajuste. De igual modo, los documentos de 

la G.A deben incluir casillas informativas con el creador del documento, la fecha, 

revisión de la firma por la Dirección si fuera el caso necesario y una nómina de 

distribución de las personas a las que se les enviara un duplicado del documento. 
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Control y acción correctiva 

Es indispensable ir constituyendo ejercicios correctivos, los mismos que deben 

seleccionarse en qué momento se deben usarse, que debe corregirse y las 

acciones que se debe realizar.  

 

En la praxis algunas de las acciones de seguimiento y medición están 

íntimamente enlazadas con el control operacional, de hecho algunos de los 

controles ligados al control operacional conjeturan la necesidad de adoptar 

medidas. Aquellas particularidades que deberían ser objeto de sondeo son las 

que establecen apariencias ambientales reconocidas como significativas como el 

consumo de la energía eléctrica, cantidades y características de los desechos 

generados, etc. y aquellos que así lo especifique la legislación. 

 

Revisión de la gestión 

La Dirección debe tener una intervención activa en el funcionamiento de la 

gestión, no solamente instaurando normas básicas evidenciadas en la política 

ambiental, sino inspeccionando el sistema completo, con la finalidad de asegurar 

su convivencia, acondicionamiento y efectividad. Estas verificaciones deben 

insertar la evaluación de oportunidades de progreso y las de variaciones a 

cualquier nivel dentro de la G.A., introduciendo así a la política ambiental los 

objetivos y metas ambientales. 
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IV. Conclusiones: 
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Primera: Ate Vitarte está entre los distritos primigenios en el que se instituyó el 

Sistema de Gestión Ambiental Local; actualmente, mantiene políticas 

relacionadas a la conservación del medio ambiente y el fomento de la 

preservación de áreas verdes en parques, jardines y vías públicas 

(tanto en la infraestructura, higiene, conservación y presentación), lo 

que se da cumplimiento de manera regular en calles y parque 

céntricos y mal en las márgenes del distrito, o poblaciones ubicadas 

en las faldas de los cerros y cerros donde se asentaron poblaciones 

con el aval de las municipalidad.  El mantenimiento de áreas verdes 

es muy importantes en una sociedad en el que las áreas agrícolas han 

desaparecido y en lugar de ellas se han sembrado asfalto, la 

expansión desordenada de las ciudades ha sido desmedida, en la 

actualidad Ate ha sido privilegiado con la construcción de proyectos 

multifamiliares que viene transformando la ciudad e impactando en el 

uso de espacios destinados a áreas verdes que mitiguen en algo la 

contaminación ambiental y sonora contribuyendo a una mejor calidad 

de vida. 

 

Segunda: Las municipalidades, no se han planteado trabajar en forma conjunta 

con el empresariado, las organizaciones de la sociedad civil y los 

organismos no gubernamentales quienes trabajan en forma aislada, 

aun se tiene el concepto de que la gestión municipal es netamente de 

las autoridades y que por el contrario se debe cimentar una agenda 

pública. La actual gestión pública necesita de cambios precisos que 

se implementen en el Estado y en sus instituciones. Políticas públicas, 

que ayuden a brindar un óptimo servicio al poblador orientado a una 

gestión para resultados. La gestión municipal no ha sido capaz de 

reaccionar frente a las necesidades de la población como la limpieza y 

el ornato de la ciudad, el desorden vehicular que genera 

contaminación con sus gases y sonido ensordecedor de sus bocinas 

asimismo la delincuencia ha llegado a niveles alarmantes. La falta de 

infraestructura ubica cada vez más lejana la posibilidad de estar al 

nivel de otro distritos y capitales del mundo todo ello por la falta de 
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visión de nuestras autoridades o la corrupción que viene aplastando 

todos los aparatos del estado con prebendas, concesiones, obras 

sobrevaloradas, auditorias inexistentes y personal técnico y 

profesional inapropiado que hace mal uso de los recursos.  

 

Tercera: La superposición de dominio y atribuciones hace que cada una de las 

instancias de gobierno no asuman plenamente sus responsabilidades 

dando lugar a que entre ellos se culpen mutuamente dando lugar a 

una pugna y vacío legal en el que ninguno es responsable. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Recomendaciones 
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Primera: Es necesario consolidar desde la municipalidad la practica 

razonable de la gestión ambiental estableciendo una planificación a 

corto, mediano y largo plazo, que direccione el trabajo congregando 

de cada uno de los representantes locales, orientando a los 

funcionarios a desarrollar reuniones, mesas de diálogo y trabajo 

con los diferentes actores locales, recogiendo sus ideas y 

sugerencias e impulsando el compromiso en la gestión ambiental 

local. 

 

Segunda: Identificar elementos técnicos y normativos que permitan ejecutar 

proyectos que favorezcan la protección de los espacios naturales, 

parques, calzadas que conforman los corredores medioambientales 

(exclusivamente en los accesos principales). Aportar medios de 

transmisión que contribuyan a propagar a la colectividad de Ate 

Vitarte la contribución medioambiental de estas galerías. Fijando 

límites de desarrollo en los espacios ecológicos a nivel distrital y 

produciendo investigación estadística y mapas sobre la formación 

de otros espacios ecológicos y conservación de aquellos que ya 

existen. 

 

Tercera: Estructurar las políticas del Sistema de Gestión Ambiental Local con 

políticas interactivas que permitan que los representantes distritales 

se impliquen en las labores de la gestión medioambiental. Lo que, 

favorecerá la obtención de juicios competentes e inteligentes sobre 

las áreas verdes, en el que cada representante responsable erija y 

contribuya al esbozo del espacio público en manera general, 

fehaciente y eficaz. Se debe tomar como modelo la práctica de 

actividades que contribuyeron a mejorar la gestión ambiental en 

otras municipalidades. Es preciso, emprender el desarrollo solido de 

la gestión ambiental, desde el establecimiento de un sistema de 

colaboración local haciendo hincapié en la gestión ambiental, que 

apoye a institucionalizar puntos de acuerdo con los diferentes entes, 

con la orientación del Alcalde. 
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